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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina, nuestra Señora (Q. D. G.) y 
üU augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salúdi

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE LA GUERRA.

Infantería.
23 Febrero 1866. Al D irector general. — Aprobando 

ca disposición del Oapiian general de F ilipinas para que 
-Cgiese a la P en ínsu la  el Capitán D. Felipe López y Ce-

Al mism o.— Concediendo la vuelta  á la P enínsu la  al 
em ente Coronel de id. D. Federico Ballesteros y Amez- 

garay .
Al m ism o.— Id. id. al Capitán de id. D. Modestó F e r

nandez y A lvarez.
Al mismo. Id. id. aí id. de Cuba D. Benito Jimeno 

y Pando. ‘
Al mism o.— Id. id. al id. de id. D. José Martínez B e- 

navente .
Al mism o.— Id. id. al Teniente de id. D. B uenaven

tu ra  A lvarez y Gorostiza-v
Al m ism o.—Id. id. al id. de Filipinas D. E stéban Gon

zález y Ferrer.
Al mismo. Id. id. al id. de id. D. Fernando  Bragado 

y  S inserm an. •
Al m ism o.— Id. id. al id. de Puerto-R ico D. Mariano 

Domenecli y N avarro.
_ Al m ism o.— Id. id. al id., de Filipinas D, Adolfo R a - 

mirez y Poblaciones.
Al m ism o.— Id. id. al id. de Cuba D. José Blanco y 

Gelpi. • ? • ' • • v J
Al mism o.— Id. id. ai Subteniente de id. D. José 

V illar y Fernandez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. José Vqlasco y Pelaez.
Al m ism o.— D estinando al provincial de Oviedo al 

Oapitan D. Manuel García y Vela.
Al mism o.— Id. al de Cádiz al id. D. Sandalio Perez 

y  Otero.
Al mismo.— Id. al de B arcelona al Teniente D. Gas

p ar G uerrero y Yusti.
Al mismo.— Id. á cazadores de C ataluña al id. Don 

Angel Lázaro y Morales y D. Alfonso E ncinas y Cerro.
Al mismo.— Id. al de L lerena al Teniente D. Euge^- 

nio Boccta y Cabrera.
Al  ̂misino.—Id. al regim iento de Sevilla y provincial 

de A licante á los T en ien tes: D. A drián Martinez y GraU 
y D. José Delgado y Santistéban.

Al m ism o.— Id. al provincial de Lorca al Subtenien
te D. A ndrés Campillo y Acosta. ‘ -

Al Capitán general de Filipinas. — Negando la pen
sión que solicita á Doña Concepción Goñi y Marabet.

Al mism o.— Id. próroga al Teniente D. Juan  F erran  
y Borbon.

Estado Mayor.
Id. id. Al D irector general. — N om brando Coman

dante m ilitar de las islas Mecías al Teniente de Estado 
Mayor de Plazas D. José Mazotti y Monti.

Al m ism o.— Disponiendo que el Comandante proce
dente Me la sección de P uerto-R ico  D. Pedro P o rra ta  
pase á la Capitanía general de A ndalucía.

Al m ism o.—Prom oviendo al empleo de Teniente Co
ronel con destino á la sección de Estado Mayor de P u e r
to-R ico á D. Gabino Gamir y M aladen, Com andante de 
E stado Mayor del ejército.

Guardia civil.
Id. id. Al D irector general. — Concediendo Real li

cencia al Teniente del escuadrón del tercio ele Madrid 
D. Rufino Moreno y Zaragoza.

Al mismo.—Negando el abono de doble ración de 
pienso al Comandante del escuadrón del segundo ter
cio D. Juan  Pasto r y Martinez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente de la Comandancia de Sevilla D. Mi
guel Ladrón de G uevara y Barranco.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guer

ra  y M arina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Francisco Michelena y Serrano, Com andante retirado.

Al mismo.—Id. id. á D. Cipriano Carm ona y T ra - 
llero, Capitán re lirado.

Al mismo.—Id. id ..á D. José de la Calle y Escandon, 
idem id.

Al mismo.—Id. id. á D. A gustín  Caballero y García, 
idem id.

Al mismo.—Id. id. á D. Fernando  M adariaga y Ca
sas, id. id.

Al mismo.—Id, id. á D. José Laso y A ntequera, id. id. 
en Filipinas.

Al mismo.—Id. id. á D. Pvafaél Paredes y Soto, id..id. 
en id.

Al mismo.—Id. id. á D. Constantino Villar y Castro- 
pol, Teniente Coronel de caballería, Com andante de E s
tado Mayor en Cuba.

Al mismo.—Id. indulto de casam iento á D. Vicente 
Añon y F igueroa, Teniente A yudante de caballería en 
Filipinas.

Al mismo.—Id. id. de id. á D. Higinio Fernandez y 
G arcía, Teniente de infan tería  en Puerto-R ico.

Al mismo.—Id. licencia para casarse á D. José Cres
po y Veres.

Al mismo.—Id. pensión á Doña María Rosa Barizon 
y Gómez.

Al mismo.—Id. id. á Doña Julia Vial y Daza.
Al mismo.—Id id. á Doña Josefa E ixalá y Llorch.
Al mismo.—Id. id á Doña A ntonia F ontan  y Pardo.
Al mismo.—Id. id. á Doña María A gustina L egueri- 

ca y B ergareche.
Al Presidente la Ju n ta  de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Doña iVntonia F errán  y Dalmases.
Al misino.—Id. id. á Domingo Maignez y Maignez.
Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Id. id. á Doña M ana 

del Carmen Espinosa de los M onteros y Romero.
Infantería.

24 id Al D irector general.—Concediendo Real licen
cia al Comandante D. José Ruiz de L arram endi.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Bobadilla y Ac
cedo.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D Celestino García y 
Hernández.

Al mismo.—Id. id. al id.D. Fernando Salvador y Va
lencia.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Diego Gil de 
Montes y Plasencia.

Al mismo.—Id. id. al id. D. E nrique Vega y D om in- 
guez.

Al mismo.—Id. regreso á la P enínsula al Coman
dante del ejército de Cuba D. Ra.faél O’Jclan y V í- 
voras.

Al mismo.—Id. id. ál id. D. José R equena y López.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Juan Amor y P e - 

reira.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Andrés P ina  y R odri

ga ez.

Al mismo.—Id. regreso á la Península alT ém cntc '' 
D. M anuel B arcena y David.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Angel Perez y ''E steban .' 
Al miqpao,—Id. id. al Subteniente D. Agustín More

no y Merieñdez. .............. ...............
. Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto el pase á 

U ltram ar que tiene solicitado el Capitán D. Jerónimo 
Puig  y Casanova. . .

Al mismo.—Id. id. el id. de!T eniente D .'M anuel’ F le 
chilla y Jimeno. * • • ■  ............... .....................

. Caballería. ’

Id. id. Al D irector g enera l.1— Concediendo próroga 
de licencia al Teniente D. Pedro Ramiréz Alonkch

Al mismo»—Id. id» al Oapitan D. Antonio C onrado y
Asper» r .......................

Al Com andante general del Real Cuerpo de Guardias 
A labarderos.—Id. el pase al arm a de caballería al Alférez 
G uardia alabardero D. Manuel Ram írez Rubio»-

Al D irector general de Caballería. — Id. próroga de 
licencia al Oapitan D. M anuel D icenta y Blaucb.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general. — Accediendo á que el 

Subteniente de infantería agregado al prim er regim iento 
de ingenieros D. Lorenzo U hlerj^ Pons continjáe sirviendo 
e '^e l'm ism  ó' cuando asciénda* a Temen té, sim ara enTén- 
ces hubiere vacante de esta clase.

Cruces,
Id. id : Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uer

ra  y M arina.—Concediendo la pensión anual de 160 es
cudos cófrbs'pbndiénte á la crTrrserncilla'de San Herare* 
negildo al Teniente Coronel D. Antonio P ares y Guzman; 
Teniente D. José H ernández de la R ivera , Comandante 
D. Laureano Zabarce y Velasco, y Capitán D. José T ül- 
d rá  y Perez.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de U ltram ar.— Concediendo 

pehsion á Doña Joaquina Ortiz y Á rrijurria.
Aí mism o.—Id, trasm isión de pensión á Doña R am o

na Sauca y Zarigüegui.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores T ur 

y Pujol.
Al mismo.—Id. pagas de tocas, a Doña Brígida de 

Urgellés y Rodríguez. .
Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y 

M arina.—Id. id. á Doña P e tra  Fernandez y Fernandez.
Al mismo.—Nfegarido pensión á Doña María de la 

Vega y Moro.'
Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Id. mejora 

de id. á Doña Soledad Levenfeld y Diaz.
■ Al D irector general de Adm inistración m ilitar.— 

Concediendo pagas de tocas á Doña María Josefa Cor
rea y Soler y herm anos.

Al Presidente de la Ju n ta  de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Doña Josefa Ocon y Muñoz.

Al mismo.—Id. id. á Doña Estefanía Gordo y Perez. 
Al mismo.—Id. id. á Doña R am ona Murillo y F arran . 
Al mismo.—Id. trasm isión de id. á D. Adolfo S an - 

tandreu y P lana  y herm anos.
Al mismo.—Id. id. á D. Luis Ortiz y Fidalgo.
Al mismo.— Id. id. á Doña María Pala y Piñot.
Al mismo.—Id. id. á Nicolasa Cerro y Romero.
Al mismo.—Id. id. á Isabel Parrilla  y Martin.
Ál mismo.—Id. pagas de tocas á Doña María F lo ren 

tina Izquierdo y Cercos.
Infantería.

. 26 id. Al D irector general.—Aprobando la comisión 
del servicio conferida por 20 dias al Teniente D. Blas 
Rodríguez y Ojea,

Al mismo.—Id. id. por un mes al id. D. Diego de los 
Ríos y Nicolau.

Al mismo.—Concediendo el regreso á Ja  P en ínsu la  
al Teniente del ejército de Cuba D. Cástor Casanova y 
Rodriguez.
. Al mismo.—Destinando á cazadores de A ntequera y 
Ciudad-Rodrigo á los Tenientes D. Julián B atanero y 
M ontenegro y D. Antonio Cuevas y Flores.

Al mismo.—Id. sea baja en el ejército el Teniente 
D. L u is H uerta  del Busto.

Al mismo.—Id. id. el Subteniente D. José Estirado y 
Gómez.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al D irector general.—Disponiendo que el se

gundo A yudante Farm acéutico D. Siró B arrenengoa pa
se al Ponton de la Oliva,

Al mismo.—Concediendo la licencia absoluta al se
gundo A yudante Médico D. A ndrés Terricabias.

Al mismo.—Negando ai prim er A yudante D. A gus
tín Rosell el pase con ascenso á U ltram ar.

Al mismo. — Concediendo Real licencia al prim er 
A yudante D. Marcial Reina.

Al Capitán general de Filipinas.—Declarando la an 
tigüedad de 6 de Marzo de 1860 en el empleo de prim er 
A yudante Farm acéutico á D. Juan  Guijarro.

Infantería.
27 id. Al D irector general.—Concediendo relief al 

Teniente Coronel D. Salvador Lechuga y Lechuga,
Al mismo.—Id. la vuelta á la P enínsu la  al Teniente 

del ejército de Cuba D. Ricardo Valencia y Arias.
Al mismo.—Id. id. al id. de Filipinas D. Joaquin Ay- 

m erich y Villamil.
Al mismo.—Id. al Subteniente de id. D. Santiago Es

pinos y Latorre.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente D. Serapio Portocarrero.

Artillería .
Id. id. Al D irector general.—Aprobando pa$e á Pam 

plona en comisión del servicio el Gapitan D. Juan Sán
chez y Denal.

Al mismo.—Id. pase destinado á la  Pirotecnia m ilitar 
de Sevilla D. Ram ón López D om ínguez, Capitán del 
tercer regim iento á pié; á este destino D. José P rim a y 
M elero, Oapitan procedente de la H abana, y de A yu
dante del cuarto regim iento m ontado al Teniente del 
mismo D. José Espinosa y Arcona,

Al mismo.—Id. venga á esta corte en comisión del 
servicio por el térm ino de un mes el Coronel del cuarto 
regim iento de artillería á pié D. R am ón Ibañez y Vá
rela.

Al mismo.—Concediendo el empleo de Com andante 
de infantería al Capitán de artillería , Profesor de la es
cuela de aplicación D. Francisco Zapata y Perez.

Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos del presen
te m es al Teniente de artillería D. Bernardo R orjas y 
Santa Coloma.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia á D. Salvador Rivero y O’Neales, Capitán de E sta
do Mayor del ejército.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.—Concediendo el em

pleo de Subteniente do infantería al guardia D. E liodo- 
ro Torrijos y Mas.

Adm inistración m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga 

al Oficial prim ero D. José Terrazas y de la Lastra.
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de la isla de C uba,—Ne
gando la cruz de segunda .clase de San Fernando al Ca
pitán de infantería D. Julián Herm ida y Casares.

Al mismo.—Id. id. do id. al Subteniente D. Manuel. 
Mesía de la Cerda,

  Mvntv-pio. r  - -

. . Id» id» Al Secretario'del T ribun$. g upremo de Guer
ra  y M arina.—Concediendo Jlcejucia |ía ra  casarse al Te
niente Coronel graduado D. Adolfo Lobo y Espinosa, 
Comandante de caballería en Cuba., . v  ' ‘ \

.Al Presidente d,e la Jun ta  de Clases pasivas. — Idem 
trasm isión de pensión.á Josefa ¥¿u\tinez y Duran.

tn fa tiie iia .

28 id. Al D irector genera l---R eb in an d o  al provin
cial de Madrid alC apitan  D. Juan  Bellido y Montesinos.

-  A  -  . Caballería^ . . .

Id. id. Al D irector general.J-D estinando al regim ien
to dé coraceros de lia Reina al Alférez D. Vicente Rodrigo 
y Don aireé . . .  ." -v ñ  ..  .e\

Al m ism os^Id .:al de lanceros de Montesa al id. Don 
Oárlos Fernándaz'Ardiz» V !.>■/

A l mismo:— I d . . a l . depósito, do. Caballos sem entales 
de Santa Crúz. do Iguña al- Capitán D. Rafael Villalain.

" ' Ingenieros.

Id» id. Al Ingeniero general. — Negando ál Teniente 
Coronel de ingenieros D. Francisco Á rajoljy Soladlos 
dos meses de segúnda próroga. que ha  solicitado á la 
T t e á l T ^         -

. Al mismo;—Aprobando c|ué el Teniente del segundo 
l-egílhiénto de ingenieros D. José Velazquez de la ‘ Cruz 
pase;á servir.el destino de A yudantp del segundo bata
llón dél pitepio reg to  '

Al Capitán general de Cuba»—Concediendo Real au- 
Wi£&ci5fí vpW & 'q^ en-tar Ma~ dexCuba por
un año rpás el Corone| f e  ingeniera» B, Juan  Alvarez 
Sotomajror» f ■■■& J  •  ̂ •' ’T • ; /

Al mismo.—Autorizando igualm ente que perm anez
ca en lá propia isla, por igual plazq, .q-UAJ3,l -exterior el 
Comandante de ingenieros D. José Áta'nasió' E chevarría 
y Martí. •

Al Capital! general dé C ataluña.^- Concediendo p er
miso á D, Estéban Marimon y Guardiola para constru ir 
unas pequeñas casas y hacer otras obras en la tercera 
zona del castillo de Monjuich.

 ̂ Al mismo.—Id. á D. Tomás Solei y Boada para cons
tru ir dos pequeñas casas de' m adera en lá tercera zona 
del dicho castillo.

Guardia civil.
. Id. id. Al D irector g en e ra l— Concediendo próroga 

de licencia al Subteniente del cuarto tercio D. Isidro 
Mantilla y Giraldo.

Carabineros.
Id. id*. Al Inspector general. — Concediendo Real, li

cencia al Teniente de la Comandancia de Huesca Don 
Mauricio Borbon y Escartin.

Al mismo.—Id. próroga al Teniente de la de Málaga 
D. Santiago Cuevas y Diago.

. Alabarderos»
Id. id. Al Comandante genérál. — Concediendo em

pleo de Subteniente de infantería al guardia D. Domingo 
Ballesteros y  García.

Administración m ilitar.
Id. id. Al D irector general.—Resolviendo quede de 

reemplazo el Oficial segundo procedente de Cuba Don 
Eduardo Cintas.

Al mismo.—Concediendo la licencia absoluta al Ofi
cial segundo D. Manuel Mora y Cadenas.

Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el regreso 
á la Península del Oficial segundo D. Ricardo García 
Campero.

Ultramar.
Id. id. Al ^Capitán general de Castilla la N ueva.— 

A um entando á seis meses la próroga concedida al Capi
tán de Filipinas D. Luis Martinez Monge.

Al mismo.—Concediendo próroga de licencia ál Sub
teniente de Milicias de Cuba D. Francisco Martinez.

Al D irector general de Infantería. — Quedando sin 
efecto el pase á Cuba del Teniente D. Jorge Cala, y des
tinando con ascenso á la vacante que este deja al Sub
teniente D. Angel Alonso y Prados.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Negando 
mayoi* antigüedad, al Teniente Coronel D. Pablo Bailó.

Al mismo.—Concediendo licencia para la PenínsXüa 
al Coronel D. Luis Adriani.

> Infantería.
I.° Marzo. Al D irector general.—Concediendo abo

no de diferencia de sueldos al Subteniente D. José Caña 
y Villarino.

Al mismo.—Destinando al provincial de Tortosa y 
Gobierno m ilitar de id. á los Comandantes D. Jáime Vi
dal y Caldas y D. Luis Martinez y Polo.

Al mismo.—Id. al provincial de Vich al Teniente 
D. Emilio A naya y López.
~ Al mismo.—Id. al de Monterey al id. D. Félix  Ram a 
y E nrique.

Al mismo.—Id, al regimiento de Borbon y Galicia á 
los id. D, Hilario García y Ladrid y D. Alfredo Meras y 
Martinez.

Al m ism o —Id. al de A stúrias al id. D. Francisco 
Torices y Rodriguez.

A l mismo.—Id. al provincial de Baza al id. D. Matías 
Ruiz é Izquierdo.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando que 

haya concedido al Comandante de ingenieros del ejérci
to de aquella isla D. E duardo Malagon y Julián de Nieto 
autorización para pasar á la Península á continuar sus 
servicios.

Estado Mayor.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real li

cencia á D. Francisco García y A guilar^Teniente Coro
ne l, Sargento Mayor de la plaza de Cádiz.

Al mismo.—Destinando al cuerpo de .Estado Mayor 
de plazas á D. José Camprubí y T orrens, Teniente Co
ronel de carabineros.

Al mismo.—Nombrando Sargento Mayor de la plaza 
de Valencia con el empleo de Coronel á D. Francisco 
García y A guilar, Teniente C oronel, Sargento Mayor 
de la de Cádiz.

AI Presidente del Consejo de Redenciones.—Id. Se
cretario del Consejo de Redenciones al Coronel de ca
ballería D. Filiberto Fernandez Cenzano ^Oficial m ayor 
de aquella G erencia, y para este destino á D. Casto Ji
meno y O rtega, Teniente Coronel, prim er Jefe del pro
vincial de Zaragoza.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán general^ de Puerto -R ico .—Apro
bando el pase á comisión activa del Teniente D. Pedro 
Fernandez Torres.

Infantería.

2 id. Al D irector general.—Concediendo la vuelta á la 
Península al Comandante del ejército de Cuba D. Ma
nuel Rubio Guillen y Benitcz.

Al mismo.—Id. al id. D. Benito Moreno é Inza.

Caballería.
Id. id. Al Director g en e ra l—Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Antonio Oordon y Cabrera.
Al mismo.—Destinando al regimiento de coraceros 

del Rey al Comandante D. Gregorio Marin y López.
Al mismo.—Id. al id. de lanceros de Montesa al idem 

D. José Chacón y López.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero g en era l—Concediendo al Sub
teniente de infantería agregado á ingenieros D. Antqfiiio

Lasso de la Vega el permiso que ha solicitado para con
tinuar sirviendo en su actualreg im íen to  cuando ascien
da á ‘Teniente, si hubiere vacante de esta clase como 
agregado. . . .  . .

Al mismo.—Id. id. al Id. de id.' id. D. Alvaro Arias y  
Martinez- el penhiso que ha solicitado para continuar 
sirviendo en su . actual regimiento cuando ascienda a 
Teniente, si-hubiere vacante de esta clase como agregado.

. Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de A ragón.—Disponiendo 

que el A uditor ‘do G uerra de la Capitanía general^de 
Aragón D. Gregorio H urtado y  Roig pase á desem peñar 
igual: cargo á la de Búrgos; y  que D. José H ernando y  
A lcubilla, que desem peña este último cargo, ocúpela  
vacante que deja el primero.

■ ' Monte-pio.
íd. id. . Al Presidente de la Ju n ta  de Clases pasivas— 

Concediendo trasmisión de pensión á Doña Luisa Buil 
y Foz y herm anas.

Al mismo.—Id. id. á D. José- Fernandez Chicárro y 
Legrinechea. - ; •

AI Gapitan general de Granada.—Negando el dere
cho á raciones de bastim ento á la familia del Coman
dante D, Luis Cappa y B éjar.

M i S Í E S iO  BE ULTRAMAR.
E l Cónsul de E spaña en M arsella, con fecha 14 del 

c o m e n te , Cómüniéa telegráficamente á  este Ministerio 
un parte del Gobernador superior civil de las Islas F i
lipinas, en el cual esta A utoridad participa que á la 
fecha de 23 de E nero últim o no ocurría novedad en el 
territorio de su mando, s-.

CONSEJO DE ESTADO.

É S á l »  D E C f t lS f Ó .
Doña I s a b e l  I í  por la gracia de Dios y  la Constitu

ción de- la Monarquía española , R ein a  de las Españas. 
Al Gobernador superior civil, Presidente del Consejo de 
Adm inistración ^de la Isla de Cuba, y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: quedie venido en decre
tar lo siguiente: -

«En el pleito que pende ante el Consejo do Estado, 
en grado de apelación, entre partes, de la una D. Juan  
N enninger, como Presidente de la prim era compañía de 
vapores de lá bahía de la H ab an a , y en su nom bre el 
Dr. Ib José Luis Retortillo* apelante, y dé la  otra la Ad
m inistración general, apelada-y  representada por mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la sentencia 
del Consejo Me Adm inistración de la Isla de Cuba , con
firm atoria de la providencia del Gobernador superior 
civil de la misma, relativa á varias reformas intentadas 
por la expresada Sociedad en el ferro-carril titulado 
La Prueba:

Visto:   " "  ■ - ... .: - - - -
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en. el año de 1840 el Coronel D. Manuel Pastor, 

Presidente de la Sociedad anónim a establecida para ex
plotar la mina de carbón de p iedra 'titulada Prosperidad, 
acudió á la A utoridad superior de la Isla de Cuba, solL 
citando permiso y privilegio exclusivo para la construc
ción de un ferro-carril con m áquinas de v a p o r, que fa
cilitase la conducción del carbón de la referida m ina á 
la bahía, trazándosele una línea que abrazase las pobla
ciones de Guanabacoa y R egla, con declaración de la 
propiedad del camino en favor de la Sociedad, au tori
zándola además para conducir frutos, efectos y pasage- 
ros; y habiéndose instruido el oportuno expediente se 
declaró, de utilidad pública el expresado camino por re
solución de 20 de Octubre del mismo año:

Que más adelante, en-25 de Mayo de 1842, D. Miguel 
Nin y  P o n s , que adquirió los derechos de la referida 
empresa, por haberse declarado ésta en quiebra, recu r
rió á la propia autoridad, m anifestando que concluido el 
citado camino de hierro, no se liabia establecido el trá 
fico por medio de locomotoras por dificultades que ocur
rieron y  no pudieron ni podían allanarse en mucho 
tiempo, por lo cual pidió autorización para explotar el 
camino con m otor de sangre por vía de en say o ; au 
torización que le fué concedida, y  de que hizo uso y  si
guió utilizándose:

Que llegado el caso del fallecimiento de D. Miguel 
Nin y  Pons, pasaron á sus herederos los derechoá que 
tenia en la citada em p resa ; y estos los enajenaron en 
favor de la prim era Sociedad de vapores de la bahía de 
la Habana, la cual, en concepto de dueña del expresado 
ferro-carril que tomó el nombré de La Prueba, recurrió  
al Gobernador superior civil de la Isla en 3 de Mayo 
de 4868, con lá solicitud de que se le perm itiera cons
tru ir en el mismo ferro-carril o tra via paralela ;,>y en 
6 de Julio siguiente presentó la empresa los estudios he
chos p a ra la  doble via, m an ifestándo la  conveniencia de 
hacer en la prim itiva varias reformas y  pidiendo al m is
mo tiempo que se autorizara el uso de tres locomotoras, 
en vez de la fuerza anim al que se venia empleando:

Que poco después, en 24 de Setiembre , el Director 
de la empresa pretendió que se le perm itiera prolongar 
la línea liasfa el muelle de Regla, rebajando al efecto la 
calle de O'Donnell, y  habiéndose instruido en su v irtud  
el oportuno exped ien te , fueron resueltas todas estas 
pretensiones por el Gobierno de la Isla, en providencias 
de 46 de Noviembre de 4868, 30 de Marzo de 4869 y 30 
de Julio de 4860, perm itiendo llevar á cabo el proyecto 
de la doble via en los térm inos solicitados, pero expre
sándose en la últim a de las indicadas resoluciones que 
se prohibía hacer uso del vapor como fuerza motriz de 
los trenes dentro de las poblaciones:

Que paralizada la explotación del camino y empezadas 
las obras para llevar á efecto las reformas, acudió el p re
sidente de la empresa á la referida A utoridad, acompa
ñando los planos y presupuestos de nuevas reformas con 
el empleo de m áquinas de vapor, en atención á que 
el uso de fuerza anim al habia sido permitido in terina
mente; y después de emitidos varios inform es, recayó 
providencia en 42 de Diciembre de 4861, por la cual el 
G obernador superior civil decretó que no era admisible 
el proyecto presentado,porque perjudicaba notablem en
te á las poblaciones de Regla y Guanabacoa, y que si 
la empresa quería adoptar el sistema misto de sangre y 
de vapor para dentro y fuera de las poblaciones, debería 
form ar y presentar el correspondiente proyecto, con a r
reglo al Real decreto de 10 de Diciembre de 4868, ó qite 
si quería continuar explotando toda la línea con furrza 
animal, presentara igualm ente el proyecto sobre mejora 
de la m ism a línea y m aterial móvil:

Que en su vista el Presidente de la empresa presen
tó los estudios modificados do las obras de reparación y 
reforma, manifestando las razones por que creia'que el 
uso del vapor no exponía á riesgo á las poblaciones por 
donde pasaba; con presencia de lo cual y de lo inform a
do en el expediento, resolvió el Gobernador de la Isla 
en 31 de Marzo de 4862, que se previniese á la citada 
empresa que presentase un estudio con sujeción á las 
prescripciones del RcaFdccreto de 40 de Diciembre de 
4868 y de la providencia dictada cn-42 de Diciembre de 
4864, á fin de que pudiese seguir el expediente la tra
mitación que correspondiera.

Vista la dem anda que contra la referida providencia 
presentó la Sociedad de vapores de la H abana, á_quc 
correspondía el mencionado ferro-carril La Prueba, o,n- 
te la Sección de lo Contencioso del Consejo de Adminis
tración de la Isla de Cuba, que fué admitida .en la via 
contcnoiosKt por decreto del Gobernador superior civil,

de conformidad con lo consultado por la m ism a Seccimr 
dé lo Contencioso, cu que pretendía que se declarase in 
subsistente- la citada resolución y se llevara á cabo la 
reform a del ferro-carril en los térm inos que tenia pro
puestos, reconociéndose el derecho de lo, em presa para 
usar de m áquinas de vapor en ¿toda la lín e a , como su
brogadas en lugar del motor de sangre: .

V ístala contestación del representante de la Adini— 
nistracíoíl, con la solicitud de que se confirm ara la p ro
videncia reclamada:

Vistas las pruebas practicadas á instancia de la parte 
dem andan te :

Vista la sentencia dictada por la expresada beccimi 
de lo Contencioso en 26 de Setiembre de 4864, confir
mando la providencia gubernativa que venia im pug
nándose por la d em an d a : q ‘ f . ’

Visto el recurso de apelación que contra -el prece
dente fallo interpuso en tiempo la parte dem andante, 
que le fué adm itida por auto de 24 de Octubre de 4864: 

Visto el escrito en que mejorando el recurso e lD o c- 
tor D. Luis Retortillo, á nombre (te la Sociedad apelan
te , ante el Consejo de Estado , pidió la revocación del 
fallo del inferior y que se acceda á lo solicitado por la 
empresa La Prueba en su escrito de dem anda en prim e
ra instancia, con lo que se estime más justo y equitati
vo, teniendo en cuenta el art. 4.° de los transitorios del 
Real decreto de 40 de Diciembre de 4868, que habia'sido 
infringido así en la resolución  ̂gubernativa de 34 de 
Marzo de 4862 como en la an terio r de 42 de D iciem bre’ 
de 4864: . . .  v

Vista la contestación de mi F is c a l, con la solicitud 
de que se confirme la sentencia apelada: :

Considerando qüe en el supuesto de que la concesión 
prim itiva contuviese el permiso para explotar el camino 
por medio de locom otoras, aun dentro de las poblacio
nes, propuesta por la Sociedad una  modificación á la 
concesión expresada por el establecimiento de doble via 
y prolongación del trayecto, lo cual constituía una nue
va g ra c ia , estuvo en su derecho la A dministración exi
giendo otra modificación por su parte, cual fué que den
tro de las poblaciones no se hiciese uso del vapor co
mo fuerza motriz i

Considerando que de este gnodo se restablecía reci
procam ente una.innovación, qué pudo ser rehusada por 
la Sociedad/m anten iendo  en.su vigor la concesión p rn  
m era y desistiendo de la modificac-ion que propuso: *

Considerando ,que otorgada esta por la A dm inistra
ción, y aceptada por la Sociedad porque le era prove
chosa, debe entenderse aceptada la que la A dm inistra
ción exigía, porque no es lícito suponer que la modifi
cación de la concesión prim itiva hubiera de hacerse 
solo en 'benefició dé una de las partes, cuando no resu l
ta así con v en id o : . : -

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E stado , en sesión á que 
asintieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
José Antonio de O lañeta, D. A ntonio Escudero, D. Mo
desto L afuente, D. Santiago Otero y Velazquez, D. Án- 
tero de E eh arri, D. Podro Sabau, D. Pablo Jiménez de 
Palacio y I). Joaquín E scario ,

Vengo en confirmar la sentencia del Consejo de Ad
m inistración de la isla de Cuba en su parte resolutiva: 
y lo acordado.,

Dado en Palacio á trece de Febrero do mil ochocien
tos sesenta y se is .^ E s tá  rubricado de la Real mano.=^ 
El Presidente dol Consejo de M inistros, Leopoldo 
O’D onnelte

Publicación.^=Le¡do y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general dol Consejo do E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala do 
lo Contencioso , acordó que so tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una. 
á los mism os, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en ^ G a c e ta .  De que certifico.

Madrid 22 de Febrero de 4866 .~Pedro  de Madrazo.

CÉDULA.
E n el día 46 de Enero de 4864, dada cuenta  á la 

Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado de un 
escrito presentado por el Fiscal de S. M ., eri que con
testando á la demanda propuesta por la Sociedad m ine
ra  Union de Diógenes contra la A dm inistración del E s
tado sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
de 28 de Julio de 4860, que declaró caducada la conce
sión de la m ina llam ada Linterna de Diógenes, pide que 
se cite á la Sociedad m inera Poderosa interesada en la 
cuestión que se controvierte en el pleito de que se ha 
hecho mérito, por si le conviene m ostrarse parte en ca
lidad de coadyuvante de la A dm inistración; acordó el 
sig u ien te :

A uto:—Sres. P res id en te , C asaus, Escudero , E ehar
ri , S ab au : Hágase saber á la Sociedad m inera Poderosa 
que en el térm ino de 30 dias comparezca ante este Con
sejo por medio de Abogado de los del mismo á usar do 
su derecho si le conviene; bajo apercibim iento de lo que 
corresponda.

E ignorándose el domicilio y quién sea el represen
tante de la  expresada Sociedad m inera Poderosa, se in 
serta esta cédula en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de G uadalajara con arreglo á lo dis
puesto en el reglam ento de 30 de Diciembre de 4846.

Madrid 42 de Marzo de 4866.=Pedro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Marzo de 4866, 
en los autos que en el Juzgado del distrito de Buenavis- 
ta  y en la Sala prim era de la A udiencia de este territo 
rio ha seguido D. Lorenzo U rso, como marido de Doña 
Joaquina Llórente y apoderado de la herm ana de esta 
Doña Josefa, con los herederos de D. Justo Javier Asiain, 
sobre agravios á las cuentas que estos presentaron rela
tivas á la curaduría de aquellas que ejerció el D. Justo; 
los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuesto por Urso contra la sentencia que en 
2 de Marzo de 4866 dictó la referida Sala:

Resultando que por renuncia que D. Márcos D uran 
hizo del cargo de tu to r y curador de Doña Joaquina y 
Doña Josefa Llórente fué nombrado D. Justo Javier 
A sia in , a quien se discernió dicho cargo en 24 de No
viembre de 4866, habiéndole desempeñado hasta su fa
llecimiento ocurrido en 26 de Setiembre de 4864 :

R esultando que en 47 de Diciembre del mismo año 
D. Lorenzo Urso , marido de Doña Joaquina y apodera^ 
do de Doña Josefa, solicitó que los herederos de Asiain 
rindieran las c u e n t a s  de la cúratela y las presentó su 
representante en v irtud  de m andato judicial:

R esultando que en dichas cuentas se puso como par
tida de data el 40 por 400 de las cantidades ingresadas en 
poder de A siain, siendo de notar que las personas , i  
quienes el mismo tenia encargada en Jadraque, A lari- 
11a y Villa-corsa, la adm inistración de los bienes que po
seían las menores en estos pueblos cobraban otro 7 ú 8 
por 400:

R esultando que en una cuenta adicional presentada 
por el representante de los herederos de Asiain se da
tó además la décima de las cantidades procedentes de 
los granos que, recolectados antes de la m uerte de este, 
liabian sido vendidos después:

Resultando que I). Lorenzo Urso agravió dichas dos 
partidas; la prim era porque las m enores solo tcnian 
obligación de pagar la décima á su curador, debiendo el 
mismo abonar los honorarios de las personas á quienes 
tuviera encargada la adm inistración de bienes sitos en 
ponto distinto del de su residencia; y la segunda, por
que las cantidades de que se deducía el 40 por 400 en la 
cuenta adicional no habían ingresado -en poder de Don 
Justo Javier A sia in :



do fl ue representante do los herederos tie este sostuvo la procedencia de ambas partidas: alegando 
q e los tutores tienen por la ley facultad para cobrar duernas de la décim a las expensas que hagan en el des- 
nin^ eJ!°i SU caiT>°> y que como expensas deben eonsi- üciarse los honorarios que se pagan á los adm inistrado- íes  de bienes que están en lugar distinto del de la resi
dencia cielos tu tores; que la décima no se concede por 
cl trabajo de vender los frutos de las lincas de los m enores , sino del desempeño de la tutela ó curaduría , y que esta la ejerció Asiain hasta que m urió:

R esultando que el Juez del distrito de. Bucnavista por sentencia, de -17 de Febrero ele 4864 desestimó estos 
aos agravios, y que la Sala prim era de la Audiencia re
dujo al 7 por 100 el estipendio del tu tor Asiain por su 
adm inistración durante el tiempo que comprende dicha 
cuenta ad ic io n a lap ro b an d o  en lo cícmás el fallo del Juez respecto de dichos dos agravios:

Resultando que en el escrito do réplica y pliego que se 
Í T T f i  al miSmo CXP«*> D- lo ren zo  en eiid r f í  ,ini • cuentes y  ia curaduría do su esposa y cu- da debían ponerse 1.109 rs. que resultaron de alcance 
al adm inistrador de los bienes do Jadraquc en los añosa te!lores al en que entró Asiain á ejercer el cargo de 
a sen • i ^ • im Portc las leñas y lanas desde 1856 á Hiln rmn que asciende á 4.310 rs., cuyas partidas
ri i  n °( esJai>‘ puestas en la cuenta presentada por 1a ^ P ;^ o n ta iV c délos herederos de Asiain, y que cons- 
,1a iL  ^ i:nidad por figurar en las del adm inistrador 
aque1* oienos do Jadraquc , traídas y aceptadas por

R esultando que la pyftrte dem andada defendió en su escrito de dúplica la improcedencia de este agravio, ex
poniendo que las citadas partidas están incluidas en 
cuenta hasta el año 1859, y si faltaban las de lanas 
y  lenas del de 1860, era porque el A dm inistrador de 
ms bienes de Jadraque dió las de este año á D. Lorenzo Lrso y no a A sia in :

R esultando que tanto el Juez como la Sala prim era 
ue la Audiencia desestimaron este agravio, entendiendo
I T á . l u u S S P 1 carg0 pretendWas por 01 actor- «o

Resultando que el mi'smo D. Lorenzo Urso impugnó
t l t e d ?  los h o ~ T  VS- P leP a 611 data p01' c lrep resen - veii.“ados no- p J  , ? Asiain ’ como h°n°«»'ios délos bienrslfp Ó °a ,forí“ aci°n de la« particiones de faL  S  J  * Pai 6S d® DToña Maquina y Doña Jose- i., A diciendo que D. Justo Javier Asiain no eier-
-aha Cla’ m cstaba insorito en el Colegio ni pa-
e o b in r ó l  p p r 1011 T  }a\  y por lo no podíaW on nnH? T  CT °  l etl;ado> y añadiendo que si h u -  iiár'i re A  cobrarlos tendrían derecho los interesados 
•o s b  p Slí regulación S1 se creían agraviados, pe
ña y deteminadamente I 110105 tacha-

R esultando que el dem andado sostuvo la procedencia de esta partida, porque Asiain era Abogado inscrito en el Colegio de esta corte desde 27 de Mayo de 1833
nf.llb0, a1Pal;’eí;O f* cacion del Secretario del misino traída a los autos, y no podía exigirse de él que h i
ciera la partición gratu itam en te, y poro ue el eme ño
m l f h K 0ññ- b ,CÍOn,COm° Letrado, podrá ser causa de , S, a l f acicnda reclamara contra Asiain el pago de la correspondiente, poro no de que le negaran el es 
I M o :  Sü trübaj0laS PerSOnas en ouyo C r  l°ehl: 

Resultando que en la sentencia de primeva v se^nn 
ÍT ónseene f  n° S® estimó la baJ'a de es*a Partida d í  df- 
Loi-eñzoUrsm aV1° Pr°PUeSt° reSpeot° de ella P”

Resultando que el mismo pidió que se declarado m,» no eran de abono las de 30 rs. de u¿ poder X T P ?  
Livor del Abogado D. Román Fuentes y de o 00 Atis'V-0 clios a este por sus honorarios, diciendo quo todos m i t  das se referían a un pleito que vino al Consejo de Fs tado en apelación que fué declarada desierta uor -n

ños y nepint® ** -conde*arar f  m ism o al abono de los da*
e l a ^ a C « f f i U u o í erman0S Ll01'ente P° ‘

aquel no había tenido ú íp a  d f  Jue ^ í e  ™  desfer*
no^b,.eeL°,0nSej0 d6 Estad0 aP6lacion ttedudda á
provincial defhlnrlí'/'T ° °ntra la sentonoia d<d Consejo m bu, í - Guadalajara, y en que si 110 siguió el pleito de tercena fué porque no lo creyó conveniente p l
e n b b s p e n ^ V ñ o ^ r 1'10’ toda.,ve^ fiue sol° se hallaba cu suspenso y 110 había presento la acción habiendo
t o d o  para justiflear este último extremo un  ̂testolionS
rius tavto^en0! ?  certeza’( y ao°mpañado también va-
derado le P n ó n i  iU® C° nstf  qS? Asiain encargó al apo- üoiacio ele Guada ajara que le dijese el término que el
paTeelr e n e l T 'p  f  T T a ^  S°ñalado para co>« puesta en ef npvt Estado a m ejorar la apelación Ínter
in n i .1 1 u  \  que 11 S0 habia seguido , y que lias-
diente 1 n° SS le  aVÍSÓ la v ®n¡da del 4 e -
Mamfdb'^Reb iqUe Ia ? al,a P°rsu  sentencia de 2 de JUaizo de 186o desecho de la data la partida de 30 rea-
de «O  do ímn°nr0r?ad0/ -  faT°P T  Licenciado Fuentes y ue 400 de honorarios de este, absolviendo en lo demásdel agravio a la parte demandada:

Resultando que D. Lorenzo Urso entabló recurso rio
d esestim abfíía«Cl ^  d® la Audienoia en ^  parte que
1 rosenmñte d l l gT 10 partida que el V1 icsentante de los herederos de Asiain databa por razón
K - r  °orl'e?P°nd>ente á este, además del abono he- tho| a los adm inistradores de bienes sitos en Jadraque
aranos^en^idn«íí^a  ̂ a la otra partida de décima dé

i»» $ ft5SsjaK3&rn*to "  “ ■ i “ i d°
T resultando que en este Supremo Tribunal adicionando Urso las citas de las%disposiciones legales que su- 

C Ó n b llr\ngltlaS; b a e x P ^ sto  que 10 han sido también
Partida 3 * y®S H 4’̂ -  l 8 ’ y %-S’ tít- 13 de la. aitida 3. al desestimarse la devolución de las cantida-des que reclamó por lana, leñas de Jadraque y S  
h a i f m lr r 1̂‘teriQr. ai curador, suponiendo que no esta- 
7iion-f í Ca iS ’,1)1UCS que aparecían de documentos y manifestaciones del contrario, y las leyes citadas disponen que so acepten los hechos reconocidos por las partes y valgan los documentos suscritos por las mismas ó tío su orden; que igualmente se habían infringido el articulo 40 dol Real decreto de 20 de Julio de 1880 que prohíbe reclamar emolumentos de su trabajo á las’per- 
w imV í U,c ctebiend°. satisfacer contribución ó subsidio industrial no lo verifican, al condenar á las hermanas Llórente al pago de los honorarios devengados por Asiain en las particiones; y el art. 80 de la ley de En
juiciamiento civil, y el principio de que «latjsentencia na de sor conformo eon la demanda, 110 pudiendo resol- Ver lo que no se ha podido en ella,» porque solo se había litigado el derecho á percibir honorarios y se nega- 
, .  . d® solicitar su regulación; y que por último se había infringido la ley 3.*, tit. 3.°, libro i."  del Fuero Juzm> al no condenarse a los herederos de Asiain al abono dé Jos perjuicios inferidos por el abandono del recurso de apelación en el citado pleito pendiente en el Consejo de Estado, y do la tercería de dominio de la viña de Ala- m ía :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de.A  meta:
Considerando que en la ley 3.a, tít. L°, libro i.° del Fuero Juzgo , que señala la cantidad que el padre debo dar 

por la crianza de un hijo, cuando la encomendare á 
o tra  persona, no es aplicable á ninguna de las cuestiones debatidas en este litigio:

. ^pflsñlerando que en el fallo ejecutorio no ha sido in - irm gido el párrafo segundo del art. 1.361 de la ley de En 
juieiam icnto civil, que impone al Juez el deber deschalar el tanto por ciento que haya de abonarse por la adm i
nistración de la tutela y cu rad u ría , en el caso de no de
clararse que so entienda el desempeño de estos camos 
iru to  por pensión, puesto que es un hecho reconocido por las partes que en el auto de 3 i de Noviembre de 
4836, por el que fueron discernidos á D. Justo Javier 
Asiain los de tu tor y curador de Doña Joaquina y Doña 
Josefa L lórente , se le señaló el 10 por 400 de los productos del caudal de estas menores:

Considerando que el agravio formulo do por D. Lo
renzo Urso á las cuentas presentadas por la testam enta
ría  de Asiain en lo relativo á las lanas y leñas de Ja - 
draque y al alcance de la época an terior á la adm inistra
ción de este últim o, no está reconocido por la expresada 
testam entaría , y m ucho menos demostrado por n inguna 
clase de docum entos, no habiéndose, por tan to , contra
venido en la ejecutoria á lo establecido por las leyes 3.*, 
título 13 y 114, tít. 18 de la P artida 3.a , relativas á la 
fuerza probatoria de la conoscencia y de las cartas.

Considerando que el art. 49, no del Real decreto de 30 de Julio de 1850 que con equivacion cita el recurren
te , y que solamente contiene 38 a rtícu lo s , sino de la 
instrucción de 1.° de aquel mes y año, comprensiva de 
las disposiciones concernientes á la formación de m atrí
culas y repartos de la contribución in d u str ia l, á que in
dudablem ente se refiere, no comprende entre sus pro
hibiciones la reclamación hecha por la testam entaría de Asiain^ respecto de los honorarios devengados por esto 
en los inventarios y particiones de los bienes dejados

por los padres de dichas m enores; por cuya razón la Sa
la sentenciadora, al declarar de legítimo abonóla parti
da que sobre este particular se consigna en las cuentas 
de dicha testam entaría, no ha quebrantado el mencionado artículo :

Considerando que tampoco so ha contrariado por el fallo ejecutorio el art. 80 de la citada ley de Enjuicia
miento civil, que establece los trám ites para practicarse; 
en caso de impugnación la regulación de los honorarios 
dejos Letrados, ni el principio legal de que la sentencia 
debe ser congruente con la demanda y lim itarse á re
solver las pretcnsiones formuladas oportunam ente por 
los tingantes, pues que con la mencionada declaración 
relativa, á los honorarios de Asiain se ha resuelto únicamente la cuestión suscitada sobre este punto por D. Lo
renzo Urso y reducida á negar en absoluto á la testa
m entaría el derecho de percibir tales honorarios por su
poner, contra lo que posteriorm ente se ha probado, que 
Asiain no se hallaba incorporado en el Colegio de los de 
esta corte ni había satisfecho la contribución de subsidio in d u str ia l:

Considerando, por último, que la ley 3.a, tít, 3.° libro 4.° 
del Fuero Juzgo, citada igualm ente como infringida por el fallo ejecutorio en cuanto á que este no condena á ios 
herederos de Asiain al abono de los perjuicios que el re- 
cúrrente supone inferidos á Doña Joaquina y Doña Jo - 
sefa L íorente en el recurso cóntencioso-adm inistrativo y en la tercería de dominio que menciona, nunca podría 
ser aplicable á esta cu estió n , porqiie Urso no ha proba
do ni aun intentado probar la realidad é im portancia 
ae tales perjuicios, y mucho menos que hubieren pro
pedido de negligencia por parte de Asiain, m ientras que 
ios herederos de este, para realizar tales aserciones> han 
practicadci pruebas que han sido apreciadas por la Sa- 
?« Sentenciadora sin im pugnación alguna de contrario;

Fallamos qúc debC-nios declarar y' declaramos no h a - _>er lugar al recurso de casación interpuesto por D. Lo- 
’enzo Urso, al que condenamos en las costas.; y devuél
vanse los autos á la  Audiencia de esta corte con la certi- icaeion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
a G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección legis- 
a tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro- 
iunciam os, mandam os y firmamos. =  José P o rtilla .=  
ixabriel Gcruelo de Velasco.— Pedro Gómez de H erm o- 
;a.=V en tu ra  deC olsay P an d o .= José  M .C áceres.=Lau- *eaño de A rrieta .= V alen tin  Garralda.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia m terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Minis- 
ro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele- 
mando audiencia pública en la  Sección prim era de la Sa- 
a prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que certi- 
ico como Secretario de S. M. y su Escribano de Gállara,

Madrid 5 de Marzo de 1866.=  Dionisio Antonio de Liga,.
En Lá villa y-corte de Madrid, á 5 de Márz© de 4860,* en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 

Eoija y en la sala segunda de la Audiencia de Sevilla 
lia seguido D. Manuel Gabella en concepto de curador acl 
litem  ue D. Juan Ruano , marido de Doña Josefa Gar
cía , con Doña Josefa Garó y D. José A rc e , marido de 
Dolores Perez y curador de Fernando y Amalia Gaba- 
llero, sobre nulidad del inventario , tasación , cuenta y 
partición de los bienes de D. José Gonde y Perez, y 
ele cierta escritura de convenio , los cuales penden ante Nos en v irtud del recurso de casación interpuesto por 
3l dem andante contra la sentencia que en 16 de Marzo le 1864 dictó la referida S a la :

Resultando que en 11 de Abril de 1855 otorgó testa- 
nont-o.D. José Conde y Perez, y en éí nombró por sus alba-ceas á su herm ano D. Cristóbal, á su sobrino Don 

Manuel Gabélla y al Cura más antiguo de la parroquia 
de .F uentes, autorizándoles para arreglar su testam en
taría am igablemente y prohibiendo todo acto judicial 
con pérdida de sus derechos al que lo p rovocase, insti- tuyó por sus herederos á sus herm anos D. Cristóbal y 
Doña Cárm en, que entonces vivían, á sus sobrinos Don 
Manuel Gabella, Doña Joseía, D. José M ana, D. Manuel 
y Doña Dolores García, y Doña María de los Remedios 
y Doña María Márquez, hijo el prim ero y nietos los otros 
de su difunta herm ana Doña Manuela, y á sü m ujer Doña Josefa Caro en la proporción que determ inó, y á todos 
estos y á D. Miguel y Doña A ntonia Romero y D. Ildefonso Perez les dejó ciertos legados:

Resultando qué la Doña C árm en, herm ana del testador y una de las herederas in stitu idas, falleció ántes 
que é s te ; y aunque despuss el mismo otorgó codicilo 
en 13 de Setiembre de 1855 no hizo mención alguna de este suceso, ni dijo á quién habia de pasar la parte de 
herencia que dejaba en el testam ento á dicha su herm ana :

R esultando que fallecido el D. José en 13 de Enero 
de 1856, su viuda Doña Josefa Garó provocó en 11 de 
Febrero el juicio de testam entaría, el cual siguió por sus 
trám ites con intervención de los interesados, entre ellos 
D. Manuel Gabella, conío heredero, legatario y albacea, 
practicándose el in ven tario , tasac ión , cuenta y parti
ción, que de conformidad de todos fué aprobada por au 
to- de 14 de Julio de 1856, y protocolizada en la Escribanía del ac tu a rio ; siendo de advertir que con fecha del 
38 de Febrero del mismo año se otorgó una escritura 
por Doña Josefa Garó, D. Cristóbal Conde y Perez y 
D. Manuel Gabella, reconociendo en ella el derecho de 
los hijos de Doña Cármen Conde á suceder en la parte  
de herencia y legado dejacfo á dicha su m adre, á pesar 
de la época en que esta habia fallecido, en cuya v irtud  
se les dió en efecto en la partición la parte que correspondía á la m ism a:

Resultando que en 3 de Setiem bre de 1861 D.‘ Ma
nuel Gabella, en concepto de curador atl litem  de Don 
Juan R uano , marido de Doña Josefa García, presentó 
dem anda en el Juzgado de Ecija pidiendo que se decla
rasen nulos, de ningún valor ni efecto los juicios de in 
ventario , aprecio y partición de bienes de D. José Conde, 
y las sentencias de aprobación recaídas en ellos, y tam 
bién el derecho de representación que se concedió á Do
lores y Josefa Perez, y la escritura que con este objeto 
otorgaron los albaceas y la viuda Doña Josefa Caro, con
denándose á esta á la pérdida de los bienes que la dejó 
su marido y en todas las costas, daños y perjuicios, y 
que se m andara entregar los bienes del finado D. José á 
sus testam entarios para que procediesen extrajudicial- mente á su inven tario , tasación y partición : habiendo 
alegado en apoyo de esta solicitud que no habia sido lí
cito form ar diligencias judiciales, porque el testador lo había prohibido: que los hijos de Doña Carmen Gonde ningún derecho tenían á la herencia porque esta m urió 
antes que su herm ano D. José; y que el mismo habia 
impuesto la pena de perder lo que le dejaba al que hiciese alguna reclamación en juicio:

Resultando que en otro escrito de 33 de Mayo de 1863, cumpliendo lo ordenado por el Juzgado, designó 
Gabella las personas contra quienes dirigía la demanda, 
ó sea á los herederos, albaceas y legatarios del D. José’ entre los cuales se incluyó á sí propio; y que conferido 
traslado comparecieron únicam ente la viuda Doña Josefa Caro y D. José de A rce, como marido de Doña Dolo
res Perez y curador de D. Fernando y Doña Amalia Ca
ballero; los cuales form aron artículo de prévio y especial 
pronunciam iento sobre las excepciones dilatorias que 
opusieron de falta de personalidad de la dem andante y su curador y defecto legal en el modo de nroponor la 
dem anda; alegando que existia la prim era, tanto porque la m ujer de R uano no tenia acción para exigir lo que 
pedia, como porque siendo Gabella uno de los herederos y legatarios que intervin ieron en la escritura de 38 de 
Febrero de 1856 y en el juicio de testam entaría que se 
aprobo de conformidad del mismo, no podia como curador representar á D. Juan R uano para solicitar la nulidad de aquella escritura y ju ic io ; y que tam bién habia 
delecto legal en el modo de proponer la dem anda, por
que esta comprendía acciones que no se podían acum u
lar por ser diversas ; debiendo dirigirse la de nulidad dél 
juicio contra los que le provocaron; y la do nulidad de 
la escritura contra los otorgantes de ella, y pedirse cada cosa soparadamente:

Resultando que im pugnada por Gabella % ta solici
tud en 7 de Setiembre do 1863, el Juez do prim era ins
tancia de Ecija dictó sentencia que confirmó en parte la Sala segunda de la Audiencia por la suya de 16 de Mar
zo de 1864, en la que declaró haber lugar al artículo de 
incontcstacion propuesto por Dona Josefa Caro por Mita 
de personalidad legal en el dem andante y su curador 
D. Manuel Gabella, y por defecto legal en el modo de 
proponer la dem anda, condonando en las costas al Gabella personalmente:

Y resultando que contra esto fallo interpuso el mis
mo recurso do casación , citando como infringidos los artículos 337, reglas 3.a y 4.a ; 157, regla 5d, y 158 , re
glas 4.a y 0.a de la ley de Enjuiciam iento civil, toda vez 
que no tenia prohibición legal para representar como curador ad htem  á D. Juan R uano , y habia propuesto 
Ja dem anda con sujeción á las prescripciones de Ja cita- 
da ley y á la doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Inbun alcs en m ateria de acumulación de acciones, y sin embargo se liabia estimado el artículo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Garralda :
Considerando que D. Manuel Gabella, como curador 

ad litem  del m enor D. Juan R uano, entabló dem anda contra varios sujetos, entre los cuales se hallaba él mis
mo como albacea, y como otorgante de una escritura; im pugnando el m enor los actos ejecutados por ellos y por su curador en los dos sentidos, la Sala, al estim ar 
el artículo de incontcstacion propuesto por Doria Jos-fía

C aro , fundado en la falta de personalidad de Gabella 
por aparecer al mismo tiempo dem andante y dem anda
do, no ha infringido el art. 337 de la ley de Enjuiciamiento civil en sus reglas 3.a y 4.a :

Considerando que la demanda versa sobre tres cosas 
procedentes de diferentes causas: la una sobre defectos 
de unas cuentas y particiones; otra sobre nulidad de una escritu ra , y otra sobre que se declare que un heredero 
ha perdido su herencia por suponerse, haber faltado á 
una condición, y contra personas diferentes, por lo que 
no son acumulables de ningún modo, y por. consiguien
te la Sala, declarando haber lugar al articulo de incon
tcstacion por este defecto de la dem anda, no ha infringido el art. 157 en su regla 5.a, ni el 458 en las 4.a y 6.a 
de la ley de Enjuiciam iento civil;

Faliamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Gabella, á quien condenamos en las costas; y de

vuélvanse estos autos á la Audiencia de donde proce
den con la certificación correspondiente,

Así por esta nuestra sentencia , que se publicara en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandam os y firmamos. ==Josó''Portilla. ==Ga- briel Ceruelo de V elasco.=V cntura de Guisa y Pando.=  
José M. Cáceres.—Laureano de Arrieta.==Valentín G ar- 
ralda .= R afaél de Lim iniana.

Publicación.=L eida y publicada filé la sentencia an terior por el limo, Si\ D. Valentín G arralda, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era de la Sala p ri
m era del mismo el dia de hoy, de que certifico coma Se
cretario de S. M. y su Escribano de Gámara.

Madrid 5 de Marzo de 18G6.=Dionisio Antón i® de Puga.

Junta de la  Deuda pública .
E stad o  dem ostrativo  de los créditos liqu idados y reconocidos por la Ju n ta  de la D euda p ú b lica  por in d em 

nización de los daños causados en la g u e rra  civ il, que  con arreg lo  á la ley de 4.° de Agosto de 4851 re 
glam ento de 47 de O ctubre siguien te y Real o rd en  de 16 de Marzo de 4 852, se han m andado  a b o n a r por 
la m ism a, incluyéndose en certificaciones de liqu idación  de los m eses d e  Julio , Agosto y D iciem bre de 1865. «

Meses. Provincias; Pueblos. Interesados.
Cantidades liquidadas y reconocidas.
Escudos.

Pecha desde qü’e devengan intereses.

Julio 4865. 

Agosto___

C iudad-R eal. 
Guadalajara .
L érida ...........
I d e m .............

Castellón . . *

B arcelona ...

N avarra........
G uadala jara . B úrgos..........
L é r id a ..........

Daim iel. . .  A rbe te ta . „
S o lson a ..
A lfés .........

C andie l. . .

Berga........

Estelía —
Zaorejas...  R o a ...........
B io sca .. . .

D. José R am o ................................................................
D. Matías L ácasa , cesionario de D. Juan Martínez Culebras ............. ............................................
D. Antonio B alius, heredero de su padre DonJuan ..............................................................................
María Sen tís, viuda de Isidro S en tis .............  .D. Tadeo Gil y C uevas................................................
D. José Ja rq u e ...............................................................
D. Joaquin Helarte ...............................................
D. Francisco Cebrian...................................................
D. Francisco Deveon...................................................
D. M artin Alsina, representante del concurso ó 

secuestro de los bienes de D. Antonio María.y D. Juan P as to r ......... .................................. . . . . .
Doña María Jesús y Doña Estanislaa A nduera,

hijas y herederas de su padre D. B ernabé___D. Domingo Elias L ó p ez ... . . . . . . ___ ____ _____
D. Francisco d e ’Pau la Retortillo, cesionario deD. Agapito A ndráda y 405 interesados ...........
Doña Ana María F a r  y B ergada, heredera de D. Abdon F a r . .  f ..................... ................................

T ota l  escudos.............

360
339.300
830.400 

4.386 
3.000587
4.673555.400 
4.430

5.994,300
400

4.603,600
406.330.563

884.300
437.067.563

Metálico.
Idem.
L° Julio 4854 
Idem  4861.
4.° Enero 1854 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1.a Julio 4865
Idem.
Idem 4861.
Idem 4854.
Idem 4863.

_ En los meses de Setiembre, Octubre y Noviembre de 186S no ha  habido abono alguno por concepto de indem -nizacioncs ele danos de la guerra civil. 0 4  1
e S an ch o 16 de F ebreí0  d® 1866-= E 1  Secretario, Gregorio de Zapateria.==V.* B.d= E l  Director g e n e ra l, Presiden-

ANUNCIOS OFICIALES.
 D irección  gen era l de Correos.

PRESUPUESTO V PLIEGO DE CONDICIONES BAJO LAS CUALES 
SE SACAN Á SUBASTA LAS OBRAS DE REPARACION DE LA 
CASA-ADMINISTRACION DE CORREOS DE TALAVERA DE LA 

REINA.
Presupuesto de los gastos necesarios para la reparación 

indispensable en la citada Administración.
Im pertes.

Esc. M il
613,31 Metros cuadrados de reparación ge

neral de tejados con reposición de 
medias tejas y revocos &c>, á 0,800
escudos el m e tro .................      489,880418 Idem id. de revoco fino y pintado de 
la fachada im itando fábricas na
turales , ’á 0,450 escpdos m e tro . .u 53,100 

P or la reparación completa de las puertas de calle, résentando losgorrones y tejuelos &c    1 . . .  46
14 Metros cuadrados de empedrado en

el portal, aprovechando la piedra 
<jue se ha ele levantar en el patio,
a 0,500 escudos m etro .    .............  7

59 Idem  id. de em baldosado-en el patiocon buena baldosa fina y m ortero
de cal, á,3 escudos m e tro ...............  U 8

138 Idem id. de tendidos de yeso moreno
y blanco en el patio y p o r ta l, á 
0,400 escudos metro, con inclusión 
del blanqueo de cal en el testero 
de frente á la e n t r a d a . ; 61,300

Por chapar con tabla una  de las car
reras del patio y pintado al óleo 
con tres manos, y lo mismo las res
tantes y sus piés derechos ' 34

131 Metros cuadrados de tendidos de yeso
blanco en las paredes de las oficinas 
y en cielo raso, á 0,300 escudos metro 36,30035 Idem  id. de revoco ordinario en uno
de los m uros del co rra l, á 0,300escudos m e tro .....................................  g

P o r el rom pim iento de un hueco de 
ventana en la cocina del ordenan
za, de 3X 4 piés, coste de um bralesy hojas de la m ism a..........................  lo

13 Metros cuadrados de embaldosado,
cortado y raspado en el comedor y 
sobre m ortero de c a l , á 3 escudos. 38

P o r la reparación del solado del cuarto en tresuelo ........................... 30
Por el recorrido y reparación de to

das las m aderas de puertas , venta
nas y vidrieras, reponiendo algunos peinazos, cristales y herrajes.. 34 1Por el 14 por 100 para imprevistos, 
interés industrial, dirección y ad - ,m inistracion , conforme á Real or
den de 7 de Diciembre de 1 8 6 3 ... 139,347

T otal. 1.051,837
Condiciones facultativas gue además de las genei'ales aprobadas en 10 de Julio de 1861 se han de observar 

al ejecutar las obras de reparación que son indispensables en la cas a-Adm inistración de Correos de Talayera.
1 . Tocios los tejados se trastejarán  á canal abierto em barrándolos a torta y lom o, y reponiendo la teja necesaria para que 'doblen el tercio una sobre o tr a , y co

giendo todas las boquillas, lim as, caballetes y espaldo
nes con buen m ortero de cal y a ren a , dejándolos perfectamente revocados.

3d A la vez que se ejecuta la anterior operación se 
cuidara de reponer la tab la , estribos y demás m aderas 
que en las arm aduras se encuentren deterioradas ó do-  áridas.

3.a La^fachada principal se revocará y p in ta rá  al fresco, im itando fábricas naturales de las más usadas en 
la población , (y sus puertas se repararán de cuanto 
necesiten, dejándolas bien m ontadas sobre sus ejes.

4.a El patiq se desem pedrará com pletam ente , u tilizando la piedra que resulte en el portal, y el citado pa
tio se embaldosará de nuevo con baldosa bien cocida 
cortada á plantilla y raspada, sentándola sobre tortada de mezcla.

5.a _ Tanto el patio como el portal se tenderán de ye- 
so y jah arra rán  de blanco, cuidando de m aestrear án tes los lienzos eon toda, perfección.

6.a Una de las carreras del patio se chapará de tabla 
bien acepillada, y todas ellas como sus piés derechos se pintarán al óleo, dándolas tres manos.

L a oficina, con inclusión de cielos rasos, se dejara  bien tendido de yeso blanco y uno de los m uros del corral se revocará con m ortero de cal y arena.
8.a E n la cocina del ordenanza se abrirá un hueco 

de ven tan a , um bralado el m uro en todo su espesor y 
colocand» las maderas de tablcrillos sencillos y de 3X 4 piés de luz N

9.a En el corredor y cuarto de entresuelo se ejecutaran las reparaciones de solados que son necesarias, 
sentando sus baldosas y ladrillos sobre mezcla de cal.

10. Todas las puertas, ventanas y vidrieras de la casa se recorrerán y pondrán corrientes de tab leros, peinazos , herrajes y cristales que sean necesarios.
11. Todas las obras se han de ejecutar con estricta sujeción á lo que disponga el A rquitecto, quien tendrá 

derecho á hacer las variaciones que creyere convenientes para el mejor aprovecham iento de los fondos con
signados en beneficio del edificio, sin quo al contratista 
pueda servirle de pretexto lo consignado en el presu
puesto, en razón á que el estado de la casa y clase de 
obras podrán exigir reformas de necesidad imperiosa; y 
con el fin de que 110 pueda reclam ar do perjuicios, se

practicará al concluirlas una liquidación general de los 
gastos invertidos, descontándose de la cantidad subastada las que se hubieren hecho de m enos , ó abonándole 
los que se hubieren invertido de más; pero en la inteli
gencia de que no procederá á ejecutar variación alguna sin preceder orden por escrito del A rquitecto, debiendo 
ser de cu en tay  sin derecho-áreclamación cualquiera que se hiciere sin la orden competente.

13. Las obras se darán concluidas á los 40 dias des
pués de notificada la aprobación de la subasta; si se fal
tase á esta condición se procederá con arreglo á lo pre
venido en el art. 59 de las generales citadas. El contra
tista 110 dará principio sin prévio aviso oficial al A rquitecto.
s 13. Term inadas las obras , y practicada la liquida

ción , tendrá luga» la recepción provisional si el resul
tado del reconocim iento fuere satisfactorio : en el caso 
co n tra rio , se retrasará esta hasta que el contratista cum pla con cuanto se le hubiere prevenido.

14. L a  recepción definitiva tendrá lugar á los seis meses ele aquella, en cuyo tiempo no podrá retirar el 
contratista la garantía que se exige en las condiciones 
económ icas, y quedará responsable de la reparación y conservación de todas ellas.

15. Además de cuanto queda expuesto en las presentes condiciones tendrán aplicación en caso necesario las 
generales ya citadas que no estén en oposición con las precedentes.
Condiciones económicas que han de regir la subasta de 

las obras de reparación de la Casa-Administración de _ Correos de la villa de Talavera de la Reina.
L a L a subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Toledo y por los demás m e

dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la m ism a p r o v in c ia ^  Alcalde constitucional de Talavera de la R e in a , asistidos de los Adm inistradores de Correos de ambos puntos, el dia 30 de Abril próximo, á 
la hora y en el local que m arquen dichas Autoridades.

3.a .J31 tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 1.051 escudos 837 milésimas de escudo, no pudién- 
dose adm itir proposición que exceda de esta suma.

3.a Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados, 
arreglados al adjunto modelo , las cuales irán  acompa
ñadas del docum ento que acredite haber realizado su 
au tor el depósito del 10 por 100 del im porte de la obra, 
siendo desechados aquellos que no reúnan  esta circunstancia.

4.a Estos pliegos se presentarán  en la prim era media 
hora después de la designada en el anuncio , pasada la 
cuaU io se adm itirá otro alguno y procederá el rem ate.

5.a Si  ̂resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación o r a l , solam ente 
entre sus au to re s , la cual du rará  un cuarto de hora todo lo más.

6.a El depósito de que habla la condición 3.a se de
volverá en seguida á los que hubiesen tomado parte en 
la su b as ta , quedando retenido únicam ente el del au to r 
de la proposición más ventajosa, el cual no percibirá el 
contratista hasta que las obras sean recibidas definitivam ente.

7.a El pago del im porte de la obra se verificará cuan
do después de practicada la liquidación final se reciban provisionalm ente.

8. Los gastos de escritu ra , copia del expediente y 
viajes extraordinarios de inspección á que diese lugar el 
contratista por falta de cumplimiento en lo contratado serán de su cuenta y riesgo.

9.a Dará principio á las obras á los ocho dias de no
tificada la aprobación de la subasta y las dará conclui
das en el preciso térm ino de un mes , á contar desde el día en que se comenzaren.

40. Si por causas ju stas q u e ja  A utoridad y A rquitec
to estim aran no pudiera term inarlas en dicho plazo, lo 
liara presente con tiempo y se le concederá una próro^a proporcionada á la obra que faltare. 3

41. Además de estas condiciones tendrán aplicación las generales aprobadas en .40 de Julio de 4861 y Real 
decreto citado en los artículos que sean procedentes según los casos.

Modelo que se cita,
R- N. N  , vecino d e    ca lle , núm e-

r o  » enterado del anuncio publicado con fecha.........y del plan y pliego de condiciones para las obras de re
paración en la casa-A dm inistracion de Correos de Tala- 
vera, se compromete á realizarlas por la cantidad líqui
da d e . . . (expresándola en letra), sujetándose 011 untocio a los docum entos ya citados.

u  . . ,  n . (Fecha y firma del proponente).Madrid 8 de Marzo de 1866.=E1 Director general do •reos, Antonio Mantilla.

A dm inistración  gen era l de la Real Casa y  P atrim on io .
Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 

:’l l'no Sübre cl. Patrimonio R eal, y al reglamento formado para su ejecución en la parte relativa á la enaie- nacion do bienes del m ism o, se vende en pública subasta la Torre denominada del Oro, sita en Sevilla ouc «omprende M8 metros cuadrados de superficie y’está tasada en 44.000 escudos. y
á l f X f T u  f  X 110" ?  CJ  dia 14  de Abril Próxim o, a Ja una de la tarde , en la Secretaría de esta Administración general y en la Tenencia Alcaldía de los Reales 
J i J S !  er ‘-la ’ on, c-uy° s I,untos se ''alian de ma- 
adjudicadon “ 1CS °UalCS ha d° haecrsc la
do M" °

Con arreglo á lo dispuesto por la lov de 13 de Mavo
do Darn3qnrC ?1 Paí1,imoili? Real> Y al reglamento forma- e i o n i v  ejG01Uíj on. en lu parte relativa á la enajena- 
um  pnen !Lmínm o ’ se V0iule en pública subasta
r o  H 'mi Cn cvd^a ’ ca^° de Santa Teresa, núine-

d’  r  « *  •»-
El ro m a ico  verilioará c! día 1 í do Alml próximo,

á la una y media do la ta rd e , en la Secretaría ele esta A dm inistración general y e n  la Tenencia Alcaldía cíe los 
Reales Alcázares de Sevilla, en cuyos puntos se hallan 
do manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de ha
cerse la adjudicación. .Palacio 9 de Marzo de 1866.—El S ecretario , ro rn an 
do Cos-Gayon. ______ __ A

Con arregló á lo dispuesto por la ley de 43 de Mayo 
último sobre cl Patrim onio R.ea.1, y  al reglam ento for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del m ism o, se vende cn pública subas
ta una casa sita en Sevilla, calle de la V id a , mim. 8, que com prende 54,m 30 de superficie, v está tasada en 
3.400 escudos. , , ,El remate se verificará cl dia la  de Abril próximo, 
á la una y cüafto de la ta rde , en la .Secretaria cíe esta 
Administración general y cn la Tenencia Alcaldía de los 
Reales Alcázares de Sevilla, cn cuyos puntos se hallan 
de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de ha
cerse la adjudicación. .Palacio 9 do Marzo do 1866.=E1 Secre tario , Fernan
do Cos-Gayon.

G obierno de la p rov in c ia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Me o r io , dotada con cl sueldo anual de 300 escudos pa
gados del presupuesto m unicipal.Las personas que aspiren á obtenerla, ademas de la 
capacidad necesaria, tendrán  35 años cumplidos, á tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 34 de Julio de 
.1851 y 18 de Febrero de 1866, y presen tarán  sus respec
tivas Solicitudes al Alcalde P residen te de dicho Ayun
tam iento dentro de 30 d ias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  debiendo tener presente queda 
provisión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción 
al art. 79 de la ley m u n ic ip a l, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 31 del mis
mo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.G uadalajara 13 de Enero de 4866.=G enaro Alas.______________  4950-1

G obierno de la  p r o v in c ia  de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

M anresana, dotada con el sueldo anual de 170 es
cudos.Los aspirantes que á la cualidad ele mayores de 35 
años reúnan  la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presi
dente de aquella M unicipalidad dentro del término de 
un mes, que em pezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Ilo -  
letin oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
preferido el .que reúna las circunstancias prevenidas en 
el R eal decreto deU9 de Octubre de 1853. ^

Lérida 4 /  de Marzo de 1866.—V alentín Cabello.^ 
P. A ., Manuel Sestelo. 4989—3

G obierno de la  p r o v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

B arbadillo , dotada con 330 escudos anuales pagados por 
trim estres de los fondos municipales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo en el térm ino de un m es, á contar des
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , la cual se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero de 
4856.

Salam anca 1.° do Marzo de 1866; =  E1 Gobernador 
interino, Manuel J. Arteaga. 4951—1

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Bujalaro.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

B ujalaro, dotada con el sueldo anual de 300 escudos y
30 más para caea-habitacion del funcio nario , pagados 
del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 35 años cum plidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 34 de Ju 
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
A yuntam iento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente que la provisión de dicha plaza se efectuará^ con plena sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, y serán preferi
dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de
31 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministro de 
Gracia y Justicia.

Bujalaro 8 de Marzo de 1866.==El Alcalde, Plácido 
Manso. 4965—1

A yun tam ien to  co n stitu c io n a l  
de V illa iva  de la Lom a.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 
Villaiva de la Loma por dimisión del que la obtenía, do
tada en 400 escudos, pagada por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcal
de, en térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial,

Villaiva de la Loma 3 de Marzo de 1866. =  José P i-  sonero Santos. 5008—3
A lcaldía co n stitu c io n a l de Cambil

D. Sebastian de Ortega, Alcalde constitucional do esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de F a r

m acéutico de ésta v illa , dotada con el sueldo anual de 
300 escudos, satisfechos de los fondos m unicipales, sin 
perjuicio de cuanto además y en todo caso corresponda 
al funcionario que la desem peña, de conformidad á lo 
prescrito en el art. 6.° de la instrucción de 9 de Noviem
bre de 1864, se anuncia al público para que las personas 
que se interesen por obtenerla, presenten sus solicitudes 
á mi autoridad dentro del térm ino de 30 dias siguientes 
al de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligen
cia de que los aspirantes podrán en terarse, cuando y 
siempre que lo in te re sen , de las condiciones que debe- 
rán 'se rv ir  de base para cl contrato, que aparecen del ex
pediente que se halla de manifiesto cn la Secretaría del 
m unicipio de mi presidencia.

Cambil 6 de Febrero de 1866. =  Sebastian de Orte
ga. =* P or acuerdo del Alcalde, Manuel Camacho. 5007

A lcald ía c o n stitu c io n a l de Goizueta.
El Alcalde de esta villa do G oizueta, con lo acorda

do por el A yuntam iento de la m ism a, asociado á doble 
núm ero de m ayores contribuyentes, anuncia la vacante 
de Farm acéutico titu la r de la m ism a, por fallecimiento del que la obtenía.

Su dotación consiste en 1.330 rs. vn ., con la obliga
ción de sum inistrar con los medicam entos hasta 70 "familias pobres, y el valor de los misinos medicamentos 
lados para los pobres se satisfarán de los fondos muni
cipales, según lo dispuesto en cl art. 6.° del reglamento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documénta
las al que suscribe; y term inado cl plazo de 30 dias, con
dados desde que este anuncio se inserte en la G a c e t a  de  
Ma d r i d , se elevarán todos al limo. Sr. Gobernador, sc- 
í un está provenido en el art. 16 de dicho reglamento.

Goizueta 19 de Noviembre de 4865. =  José Agustín ina tibe l. 5006
Junta p ro v in c ia l de B eneficencia  

de V alladolid .
A fin de establecer una im prenta en c-1 Hospicio provincial de esta capital, se saca ,á pública subasta la ad

quisición d e jo s  útiles y demás efectos necesarios para 
su p lan team ien to ; cuyo acto deberá tenor lugar en la 
Secretaría de dicha Junta el dia 31 del actual, y hora de 
las doce de su m añana , bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, y con arreglo al presupuesto que so halla de manifiesto en dicha Secretaría.

Valladolid 9 de Marzo de 1866. = E 1 Presidente , José 
G allostra .= E l S ecre tario , Hilario García.

Pliego de condiciones.
1.a No se adm itirá postura que exceda de la cantidad de 3.039 escudos 500 milésimas en quo se hallan presu

puestados todos los útiles para el establecimiento de dicha im prenta.
3.a La subasta se celebrará ante cl Sr. Gobernador 

Presidente de la Ju n ta  provincial de Beneficencia, en el dia y hora que se designe cn los anuncios que prévia- 
mento han de publicarse cn la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

3.a Los lieitadores habrán de presentar sus proposi- 
3Íoncs en pliegos cerrados con anterioridad á la termi
nación de la prim era media hora señalada para la su
basta, acom pañando á las mismas el documento cn que se acredite haber consignado en metálico el 5 por 400 
del total de la cantidad á que asciende el presupuesto 
de los útiles expresados en la Tesorería de esta provin
cia, como dependencia de la Caja general de Depósitos.



w l N l  ftl,rirso 1(?s cUu''0S I'liogos podran sos autores
o 'i 1 0 rN a(*lü,llos que tengan por conven ion lo, .sin 

qim ^Ic^pucs so admita ninguna,
A1': . 01 1,(̂ sliltasen dos ó más proposiciones iguales, so 

nbrira. en o amo nueva licitación entro sus autores por 
un emú o do hura, adjudicándose 011 seguida al mejor 
postor. & l>

?’ 1. \ 1.'l>ni’nado el remato, so devolverá á. los lieitado- 
1 °'' . I< p'u a 'l ‘ia presentada, quedando retenida la. del 
ím  1 11]! ° ’ (>U'Vü depósito aumentará hasta el 10  por. 
TUJ do .a cantidad en que se adjudique este servicio pa
ra responder de su cumplimiento.

0 . El contra lista habrá de poner en el OstablcCi- 
nnento coi el termino de un mes todos los útiles que 
aparecen del presupuesto con las condiciones expresa- 
mas «vil el mismo, podiendo la Adiuiuistración en otro 
caso  ̂ liaeer iisi) de los derechos que la competen perol 
a rh <J.cl H°al decreto de £7 do Febrero de 18Ó1 
i !* i i - i  (,d-ado contratista percibirá, con las formalida
des debidas, de! Administrador del Hospicio el importe 
s t i^ ^ o * 0 a i dU0 rei'°Ndü servicio, realizado que

_ :f;j _ P ? l>a 1 r\  wnlaocion del pliego de proposiciones se 
V' m'-V '!,V / os Í<ala^oros ni niodclo que a continuación 
arr/i Snl-í.lV,: 1 íu*°^boncia que las que no se hallen
^ U /r f S a ' 110 80 ae°nipañc la garantía corres-
] ul.diente, serán desechadas desde luego.

Modelo de ■proposición.
P '  ’ *: * > do , enterado del anuncio publi-

vin m°ri) DK ^ ADIUD ú Boletín oficial de la pro-
.‘;A C uLcidolid con techa, v ,,se  compromete ápro- 

10S U*P0S uecesaNos para la. imprenta que ha 
1  ̂c-s umeoerse en el Hospicio provincial de dicha ciudad 
cu 11 sujeción al presupuesto y condiciones redactadas al
e coto por la cantidad d e (se expresará en letra), y
a l iciio lin acompaño el recibo del depósito prevenido.

(Fecha y firma.) 4-933 '

J u n ta  fa c u lta t iv a  y  e c o n ó m ic a  
; d e  la  F á b r ic a  d e  a r m a s  b la n c a s  d e  T o le d o .

+ .^Pl’o] âda Por Real orden de 30 de Enero último la 
tañía ele los precios á que en lo sucesivo han do ven
derse las armas que se construyen en esta Fábrica se 
expresa a continuación el de cada una; advirtiendo que 
por creer esta Junta que algunas personas desearían 
saber c precio solo de las hojas, ha añadido la casilla 
que asi lo manifiesta.

Idem
Precio de lás ar

mas com-
CLASE DE LAS ARMAS. de («* hojas, piolas.

Esc. Müs. Esc. Mils.

Sabio de Oficial general............... 8,308 • 95,400
^spacla di? Oficial general............. 4,.(85 19,700
Sabio de Brigadier................  4,738  93,700
Espe.da do id  .............  4,480 90,900
Saldo do Oficial de infantería,

modelo 1831......................... 3 ,7(10 19,300
Espada de id. de id., modelo -1831 3,300 8,400
Sabio de Cadete do in fantería .. .  9,800 G,700
Idem de tropa do id    9,10 0  3,100
Maehoie-bayoneta, modelo 1869. 9,400 4,100
bable de Oficial de artillería, mo-

dolo 1 8 6 3 . . . .........................  3,700 19,000
Espada ñe id. de id., modelo 1863. 3,400 8,800
bable de tropa do artillería, 1110-

délo 1362........................ ............... £900 8 300
Idem d.e id. de id,, modelo 1833, S’ooO 8¡900
Maciiete de tropa de artillería,

modelo 1843      3,900 6.800
Idem  do Cadete de id ............ 9,000 0,300
*~aulc de Oficial de Ingenieros,

modelo antiguo   bjqo 8,800
Espada de id. de id., modelo 1801. 3,500 44,80.0
Idem ue ceñir de Oficial de E s-

tml(i Mayor...........................  3,900 40,000
Iclem no montar de id. de id ____  4,400 1£,500
Machete de m úsicos...................... 4,900 4,400
Sable-bayoneta, modelo 4 8 6 4 ... £,900 7,700
Idem itc Oficial de caballería, con

guarnición de gavilanes  4,600 1£,000
Idem de ul. de id., con id. calada. 4,600 44,£00
Espada de id. de id., con id. id ... 4,600 43,4-00
bable de tropa de caballería, mo

delo 4 8 4 0 . ........... 3/100 9,900
lucra de id. de id. prusiano, mo

delo 4860....................................... 4,£00 40,900
E'spada de tropa de caballería de

linea, modelo 4 8 3 £ ............ . 3,£00 40/100
Lanzas del modelo 484£  3,000 6,600
Idem del modelo 4864.  £,900 6,700
Sable de Oficial de administración
_  m ilitar...........................................  4,£00 48,400

. Espada de alumno de id. id  3,600 9,300
Idem de montar de Oficial de la

Guardia civ il  4,500 1£,800
Idem de ceñir de id. de la id. id .. 3,£00 9,400
Machete do tropa de la Guardia

°ivíL- ;    £,900 6,700
Espada de sargento de id. id .v . . £,300 6,500
Sable de Oficial de la A rm ada... 5,000 46,000
Idem de abordaje  £400 4800
Hacha de id. .  J ...................... ' U  9$ o  ( R o o
Chuzo de id......................................  9 c|00 5,300
Alabarda.   1%i400 lsO 0o
Espada de Oficial de Sanidad mi

litar .................................................  £ 3QQ 9 £QQ
Iclora PlC Gobernador civil. .’..'.’. ’ 4,600 ISl’oOO
Idem de Alabarderos   3,900 | 8,000

N o t a s .

IB . Las armas que varíen de las expresadas, conoci
das por do reglamento, serán llamadas de capricho, y 
su. valor será convencional.
• SR ’ Toda hoja grabada sufrirá de recargo £5 ó 46 rs., 
según sea de primera ó segunda clase; y si lo estuviese 
á pincel, 48 y 4£ respectivamente; esto es por cada un 
tercio de hoja.

3.a Cada tercio de hoja dorado 16 rs.j empabonado ó 
plateado 40 rs.

4Fy Las hojas cacadas recargarán á su valor 30 rs. 
por cada letra ó número. ' 1

5.a Se montan toda clase de armas de reglamento.
6.a Se dora y platea al galvanismo las guarniciones 

y  juegos, recargando un tanto el valor, según sea el tra- 
baio^lc la pieza quo se dore ó platee.

7F La persona que encargase cualquier arma á ca
pricho , será obligación indispensable de esta, presentar 
diseño bien claro aunque fuese solo para hojas.

Toledo £6 de Febrero de 48G6.=El Oficial segundo 
del Cuerpo administrativo del ejército, Secretario, José 
López Montenegro,=V.° B .°=E Í Coronel Director, Pre
sidente, Magenis. 463£

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal do Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Nego

ciado 2.®—Por el presente y en vir tud de adundo  del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal , se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Liborio y  D. Fermín de 
la Fuente López, lujos y herederos de D. Joaquín, Factor que 
fué de Provisiones en Ciudad-Rodrigo en 1820, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que empeza
rán  á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , 

se presenten en esta Secretaría general por  sí ó por medio de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el exámen de la cuenta general de Provisiones de víveres del 
ejército de Ciudad-Rodrigo, titulada de resultas de los años de 
1818 y 1819 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1S66.—P. I.,  Manuel Agero.
4633—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.®—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este T r ib u n a l , se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Luis Martínez de Herví  s, 
Oficial primero Interventor que fué de la Administración prin
cipal de ILcienda pública de la provincia de Zaragoza, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G ace ta ,  se presente en esta Secretaría general por ' sí ó por  
medio de encargado á recoger y contestarlos pliegos de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta del Tesoro por ingresos y 
pagos de la citada provincia, correspondiente á los meses de 
Junio y de Setiembre á Diciembre de 1856, rendida por D. José 
María Villar, Tesorero de la misma ; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio, que haya lugar.

Madrid 24 d.e Febrero de 1866.— P. I . , Manuel Agero.
4634—3

1 1 ibunal de (,nenias del Reino.—Secretaría, general.--Negocia
do 2. Por el presente yen  virtud de acuerdo del Excelentísimo 
Sr. Ministro Jote de la Sección qu.inlá de esc le T r ib u n a l , se cita, 
llama .y emplaza, por primera vez a D. Lorenzo Fernandez, Ad
ministrador principal de Hacienda pública (pin fue de la pro- 
Uncia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora , á fin de que en 
el termino de 30 dias, (pie empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e ta \ se presenté en esia Se
cretaria general por sr 6 por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta ael 1 esoro por ingresos y pagos de la citada provincia, 
correspondiente á los 15 primeros dias dé Setiembre de 1856 á 
Di siembre inclusive v rendida por I). Francisco de Paula Espina, 
Tesonero de Hacienda pública de la misma ; en la inteligencia 
filie de no verificar lo le parará el perjuicio (pie haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de IS66.—P. I., Manuel Agero;

ir íbühal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de esto Tribunal-, se cita, 
llama y  emplaza por primera, vez á lh  Diego Alvaréz lío ve, Ofi
cial Interventor que fué de la Administración principal de la 
provincia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
fen el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuen
ta del i esero, por ingresos y pagos de la citada provincia, cor
respondiente al mes de Diciembre de 1856, rendida por Don 
francisco de Paula Espina, Tesorero de la misma ( en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará  H perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero do 1606.=P. L, Manuel Agero.
 ̂ 4636—3

Tribunal de Cuentas del Reino-.-^Secretaría general.—Nego
ciado 2.° Pore l presente y envir tud  dé acuerdo del Excelentísi
mo Sr, Mirjstro Jefe dé k  Sección quinta de este Tribunal, se ci
ta > llama y  enipiaza por pr imera vez á D. Pascual Camacho, Ofi
cial Interventor interino que fué de la Administración princi
pal de Hacienda pública de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contar
se álos  10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presen
te en esta Secretaría general por sí ó por medio de enoárgado 
á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exa
men de la Cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de la p rov in
cia citada, correspondiente al mes de Julio de 1856 y 19 últi
mos días de Agosto, rendida por D. José María Villar, Tesorero 
d é la  misma; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1 í., Manuel Agero.
.4637—3

Tribunal de Cuentas del Remo.— Secretaria general.—Nego
ciado 2.®—Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Fabian Almeida, 
Contador interino que fué de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de p u 
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta del 
Tesoro por ingresos y pagos de la citada provincia,  correspon
diente al mes de Setiembre de 1855, rendida por D. José María 
Villar, Tesorero de la misma; en la inteligencia que de no ver i
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
A Madrid 24 de Febrero de 1866.--= P. I., Manuel Agero.

4638—3

En virtud»de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri
co, Juez de primera instancia del distrito de la Lat ina, r e f r e n 
dada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza 
por tercero y  último edicto y  pregón á Francisco Ruiz Merlo, 
natural de Valdepeñas de la M ancha , de 19 años de edad,  sol
tero, carretero, hijo legítimo de Francisco y de Josefa, para que 
en el preciso y  perentorio término de nueve dias, á contar des
de su inserción en este diario, se presente en la cárcel de Villa 
á disposición del precitado Sr. Juez, ó en su audiencia, sita en 
el piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que apa
recen contra el mismo en la causa po rq u e  se le procesa por ho
micidio de Juan Antonio Ramos; con apercibimiento de que si 
no lo hiciere se entenderán las diligencias con los es trados del
Juzgado y le parará  entero perjuicio. 4590

D. Felipe Antonio de Arruche , Juez de primera instancia de
esta villa de Torrclaguna y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Agustín Cha
cón capataz que ha sido del presidio clel Canal de Isabel íH  y 
en cuyo destino cesó el 17 de Junio de 1865, para que en el té r 
mino improrogablc de 20 clias se presente en el Juzgado de pri
mera instancia de este partido á recibir una declaración en 
causa criminal que en el mismo se sigue; bajo apercibimiento 
de que si no lo efectúa dentro de dicho término le parará  per
juicio.

Dado en Torrelaguna á 27 de Febrero de 1S6S.=Felipe An
tonio de Arruche. '  4699

D. TomásMaroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Arévalo y su partido.

Hago saber que por el Procurador D. Dionisio López, en 
nombre de Doña María Nava y Rodríguez, por sí y  como c u 
radora ad litem  de su hija Doña Ulpiana Muría López N a v a , se 
presentó escrito, acompañando diferentes docum entos, y  soli
citando interdicto de adquir ir  la posesión de los bienes que á 
su fallecimiento dejó D. Félix López, esposo que fué de la p r i
mera, y  especialmente de las fincas deslindadas en las escritu
ras aducidas , en cuya virtud se proveyó el auto que se copia:

Auto.—Por presentado con los documentos que le acompa
ñan, puesto testimonio del poder /devuélvase ,  y  mediante á es
tar  acreditada la representación de Doña María Nava y  Rodrí
guez, como curadora ad litem  de suhija  Doña IPpiana  María 
Ana López de Nava, y  ser bastantes los títulos aducidos, dése
la posesión sin perjuicio, en cualquiera de los bienes ó los que 
designe, á voz y  nombre de los demás que per tenecieran al fi
nado D. Félix López, de quien acredita es hereclera, á cuyo 
efecto se comisiona á uno de los alguaciles del Juzgad?,  ante 
Escribano ; y  ejecutado, publíquese por edictos en los Htios pú
blicos de costumbre y Boletín oficial de la provincia.

Lo mandó y firma el Sr. D. Tomás Maroto Salado, Juez de 
primera instancia, en Arévalo á 10 de Octubre de 1865.—Doy 
fc .=Tomás Maroto Salado.=Ante mí, Pablo Perez Huele.

En 11 de Noviembre del mismo año tuvo lugar el acto de 
posesión en las fincas que fueron designadas por el apoderado de 
la Doña M a ría ; y habiéndose presentado escrito en 5 del cor
riente, acompañando relación con deslinde de las fincas en que 
habia tenido lugar la posesión, solicitando la intimación á los 
colonos para  que reconozcan como poseedoras de los bienes 
derechos y acciones á las representadas por el Procurador Ló
p e z ^ ’ que se anuncie en la forma prevenida por la ley , se ha 
acordado en providencia de 6 del corriente se anuncie el au'o 
en que se confirió la posesión por edictos , que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre, y  se insertarán en el Boletín oficial 
de la provincia y G a ce ta  del Gobierno.

Y para la debida publicidad se anuncia por el presente.
Dado en Arévalo á 9 de Marzo de 1866.=Tomás Maroto Sa- 

lado .= P or  mandado de S. S . , Pablo Perez Iluete. 5014

Habiendo padecido extravío da carpeta núm. 3, y  regis
tro 15, núrn. 4, con que D. Vicente Cavia , apoderado de los se
ñores Abad é individuos de la cofradía fundada en la capilla 
mayor cicla Santa Iglesia Catedral de Zamora por el limo, se
ñor D. Diego Melendez Valdés, presentó en 2 de Abril de 1841 
una certificación de Deuda consolidada del 5 por 100 no trasfe- 
rible, núm. 3.005 de 28.905 rs. con 27 mrs., se cita , llama y em
plaza al tenedor de dicha carpeta para que la presente en este 
Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero,  ó acuda á usar de 
su derecho dentro del término de 30 dias, en el expediente que 
so instruye para justificar dicho extravío.

Madrid 12 de Marzo de 1866.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 5010

D. Facundo López Martínez, Juez de primera instancia de La 
Almunia y su partido.

Por el presente segundo edicto hago sabeiyque en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se ha solicitadc 
por parte de D. Pedro López Cano, vecino- de esta villa , la pu 
blicación en los periódicos oficiales de Madrid del extravio de 
un resguardo librado por el Raneo de España en 5 do Junio ele 
1863 con el núm. 15.195, de un depósito de 250 láminas ele obli
gaciones del Estado para subvenciones de forro-carriles que 

| aquel hizo voluntariamente á su propio nombre en el refunde

Raneo, y por providencia do hoy he dispuesto la inserción del 
presente Cn la GaCeTa iíe Mai1rid; pará qúe llegúe á nmoci- 
inicnio del público y pueda e rq u e  se crea con mejor derecho  
al mencionado depósito, bien por endoso d d indicado resguar
do ó por cualquier otro medio de trasferenoia que pudiera ha
ber hecho dicho Sr. Cano, deducido ante este Juzgado ó en el 
Raneo de España dentro del término cíe 10 dias.

Dado en La Almunia á 12 ele Marzo de 1866.— Facundo Lo- 
pez.=-De su orden Hilario Prados. 5012

juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este distrito se 
cita y  llama á D. Juan Sorní y Tamarit y ]). Juan Gastón, para 
que dentro clel término de 30 dias, contados desde la inserción 
del présenle anuncio } sé préSéníén en éste Juzgado de Guerra, 
silo én lá cálle dé AtoeliH; núrii; 4; piso entresuelo, en cualquier 
dia iiábií ó no feriado, cá las doce cíe su maíiana, para reconocer 
el documento privado que respectivamente han expedido; pol
los que se acredita han recibido del Excmo. Sr. D. Domingo 
Sencspleda la cantidad que les debia.

Madrid 14 dé Mar lo dé 1860.^E1 Escribano', Vicente Cásta- 
fíeda. g0| 0

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de Bucnatdsta de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano, sustituto del Doctor 
D. Claudio Sauz y Rareá, se sacan á pública subasta para pago 
de un acreedor, tres sillerías de tapicería, tres espej s ,  unyjnr- 
dinera,  un velador, un reloj; doS candelabros dé bronce , una 
m'esa éohSólá, iin iavabo, un cortinaje de damasco de seda, dos 
armarios librerías, un aparador de caoba, un armario de pino 
de dos cuerpos y docena y media de cubiertos de plata ; reta
sado todo en la cantidad de 9.562 rs.,  estando señalado para su 
remate el dia 23 dM corriente mes, á la una de la t a r d e , en la 
audiencia de dicho Juzgádo.

Laá personal qúe quiéran examinar los efectos que se ven
den pueden pas-rn á la calle de Valverde,  núm. 22, cuarto ter
cero, donde estarán de manifiesto todos los dias no feriados 
hasta el del r em ate , de ocho á once de la mañana.

Madrid 12 de Marzo de 1866.=Francisco Fernandez de la 
Torre, - 5013

En virtud dé providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y Do
mínguez, Juez togado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Escribano del número de 
la misma D. Cipriano Martínez, se sacan á pública subasta por 
término de 20 dias tres pabellones pertenecientes á la Compa
ñía general de coches de Madrid, construidos de nueva planta en 
la carretera  dé Valencia, núm. 12, con destino á cuadras dos de 
ellos, y el tercero para taller y oficinas con exclusión del te r re 
no que o cupan ; que los dos primeros que en orden á su situa
ción son segundo y tercero, tienen cada uno 145 piés de longi
tud, ó sea la línea de cara exterior de Sur y Norte, y 33 piés y 
tres cuartos de latitud en la cara exterior de Saliente y Ponien
te, y la altura 14 píes tres cuartos; y el primer pabellón que es 
el tercero con destino á talleres y oficinas , tiene 151 piés de 
longitud, ó sea de extensión por la cara exterior de su cerra
miento de Norte y  Sur, y 31 piés y  medio de latitud, ó sea tam
bién de extensión por la cara exterior de los lados de Saliente 
y Poniente; y 14 piés de altura, cuyo aprovechamiento de sus 
materiales ha sido valuado el de los dos primeros osean segun
do y tercero en 11.355 rs., ó sean 1.135 escudos 500 milésimas 
cada uno; y los dos, 22.710 rs., ó sean 2.271 escudos ; y el del 
tercero ó sea el primero, en 12.268 rs. vn., ó sean 1.226 escudos 
800 milésimas; de suerte que el valor de los aprovechamientos 
de los tres pabellones asciende á 34.978 rs., ó sean 3.497 escudos 
S00 milésimas. Y para su remate se ha señalado el dia 9 de 
Abril próximo, á las doce de la mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto prin
cipal.

Las personas que quieran hacer posturas acudan á este acto 
que les serán admit das siendo arregladas.

Madrid 15 de Marzo de 1866.=Gipriano Martínez.
5017

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio .María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del dislrit) del Hospital de esta corte,  refrendada del 
infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta varios muebles 
y efectos tasados en 11.560 rs., los cuales se ha lan de manifiesto 
en la casa del depositario de los mismos D. Ramón Fernandez, 
que vive calle de Jesús., oúm. 4, cuaFto principal, y  su remate 
tend rá jugar  en la audiencia de S. S., en la calle de la Magdale
na, núm. 13, cuarto principal, el dia 24 del corriente, á las doce 
desu  mañana. ' 5 o 11

En vir tud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, Decano de los de esta corte y Ma
gistrado de Audiencia de provincia,  se cita, llama y emplaza 
por un nuevo término de 20 dias á cuantos se crean con dere
cho á los bienes quedados por  muei te de Doña Petra Perez y 
Orozco, como esposa que fué de D. Mariano 'Raquero , cuya se
ñora falleció en esta corte en 19 de Diciembre de i 863, sin que 
aparezca haber  hecho disposición testamentaria ; para que den
tro de dicho término contado desde la fecha en que se inser
te este anuncio, comparezcan á deducirle en el Juzgado, sito 
«n el piso bajo del local que ocupa la Audiencia de este terri to
rio, frente á Santa Cruz; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar, advirtiéndose que 
ya se han presentado pidiendo la declaración de herederos los 
hermanos de la difunta D. Félix y  Doña María Angela Perez y 
Orozco.

Madrid 14 de Marzo de 1 S66.=Luis Hernández. 5015

Por el pre'sente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, dictada en los autos ejecutivos que sigue 
D. Máximo García Corralero contra D. José Soba y  D. Valentín 
Pedro Navarro, refrendada por el actuario D. Olallo M egía, so 
saca á pública subasta una casa sita en esta corte, y su calle del 
Toro, núm. 5 moderno, 6 antiguo, de la manzana 133 , cuya su
perficie y valor en venta consta d-( los autos que es tarán de 
manifiesto en la Escribanía, Plaza de la Villa, núm. 1, cuarto en
tresuelo, para cuyo remate se ha señalado el día 7 del próximo 
mes de Abril, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. 5019

CORTES.
CO NG RESO  D E  LOS D IP U T A D O S .

PR ESI DENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Marzo 
de 1866.

A b i e r t a ’á  la s  d o s ,  se leyó  y  fué  a p r o b a d a  el a c ia  
de  la  a n t e r io r .

E l  S r .  M in is t ro  de M a r in a  sub ió  á  l a  t r i b u n a  y leyó 
u n  p r o y e c to  de  ley  f i jando  la s  fu e rz a s  n a v a le s  p a r a  el 
a ñ o  e c o n ó m ic o  de 1866-67 , y  o t ro  p a r a  c o n t i n u a r  las  
o b ra s  de  c o n s t ru c c ió n  en  el a r s e n a l  de  la  C a r r a c a  y  u n a  
c o r b e t a  de  hé l ice .

E l  S r .  P R E S ID E N T E : E s to s  p r o y e c to s  p a s a r á n  á  las  
se c c io n e s  p a r a  el  n o m b r a m ie n to  de  c om is ión .

E l  S r .  M in is t ro  de  F O M E N T O : A y e r  el Sr .  C o ro n a 
d o ,  e s ta n d o  yo  e n  el S e n a d o ,  p r e g u n t ó  q u é  se l iab ia  h e 
c h o  p a r a  r e p a r a r  el p u e n t e  de F u e n t i d u c ñ a ,  y  p o r  q u é  
e s ta b a  el c a m in o  de Vallecas en  el e s tado  d e p lo ra b le  en  
q u e  se e n c u e n t r a .  R e s p e c to  del  p u e n t e , h a  s ido  c o n s 
t r u id o  p o r  u n a  Soc ied ad ,  la  cu a l  t ie n e  la  o b l ig ac ió n  de 
r e h a c e r lo .  E n t r e  t a n t o ,  se  h a  e s ta b le c id o ,  y  p a g a d o  p o r  
c u e n t a  del G o b ie rno ,  el paso  p ro v is io n a l .  E n  c u a n to  á  la  
c a r r e t e r a ,  se h a  m a n d a d o  el añ o  pasad o  h a c e r  los p r e s u 
p u e s to s :  el I n g e n i e r o ,  o c u p a d o  sin  d u d a  e n  o t ro s  a s u n 
to s  del  s e rv i c io , 'n o  los h a  p r e s e n ta d o  a u n  , y  a y e r  se le 
h a  v u e l to  á  e x c i t a r  á  ello. Creo  q u e  e s ta s  e x p l ic a c io n e s '  
s a t i s f a r á n  al  S r .  C o ro n ad o .

E l  S r .  M in is t ro  de la  G O B E R N A C IO N : E l  S r .  L i n a 
r e s  h a  e x c i ta d o  al  G o b ie rn o  p a r a  q u e  a t i e n d a  al a l iv io  
de  las v íc t im a s  de  la  i n u n d a c i ó n  del  J ú c a r .  E l  a ñ o  p a 
sa do  se vo tó  u n a  ley  c o n c e d ie n d o  1£ m i l lo n e s  p a r a  a t e n 
d e r  á  esas  d e s g ra c ia s ,  y  se ab r ió  u n a  su s c r ic io ñ  n a c io 
nal ,  c u y o s  fo ndos  el G o b ie rn o  h a  r e m i t id o  á  la  p r o v i n 
cia  de V a le n c ia  co n  las  i n s t r u c c io n e s  n e c e s a r ia s  al G o 
b e r n a d o r .  H e  m a n d a d o  q u e  de la  S e c r e t a r í a  m e  t r a je se n  
a q u í  el e x p e d ie n te  p a r a  d a r  ex p l icac io n es  m á s  e x ten s as ;  
p e ro  no  h a  v e n id o  a u n .  R e c u e rd o  q u e  e n t r e  las  c a n t i 
d a d e s  r e c a u d a d a s  h a b i a  le t r a s  so b re  u n  p u n t o  de A m é 
r ic a  q u e  110 se h a b i a n  c o b r a d o ,  y  todo  se h a  r e m i t id o  á  
V a len c ia .

■ Q u e d a  p o r  d i s t r i b u i r  la  c a n t id a d  de los 1£ m i l lo n es  
v o tados .  Q u e  yo  d e s e a r ía  t e n e r  esc d in e ro  y  d is t r ib u i r lo ,  
n o  h a y  p a r a  q u é  dec ir lo  ; p e ro  n o  d e p e n d e  de m í  el t e 
n e r  d i n e r o ,  y e n  el p r e s u p u e s to  a n t e r i o r  los in g r e s o s  
n o  h a n  c u b ie r to  todos  los gas tos.  Yo ofrezco al  Sr.  L i 
n a r e s  h a c e r  lo posib le  p a r a  q u e  s iq u ie r a  u n a  p a r l e  de

esos fundes  sean  d e s t in a d o s  á  Ja, p ro v in c ia  de V a le n c ia  
p a r a  que  se s o c o r r a n  esas d es g ra c ia s  com o se so c o r r i e 
r o n  o t ra s  m u c h a s  en 1858 d u r a n t e  mi a d m in is t r a c ió n .  
A u n q u e  m is  deseos  h o y  aun igua le s  á  los de en to n ces ,  
no  c u e n to  con los m ed ios  quo en tó n e o s  p a r a  rea lizar los .

El Sr.  L IN A R E S :  Doy las g rac ia s  al Sr.  M in is t ro  d é l a  
Gobnriiaoiou po r  la b e n e v o le n c ia  con quo  so h a  d i g n a 
do conJustar;  y espero  que  p o d re  v o lv e r  á d á r s e la s  m á s  
c o rd ia les  (hmti'o dé poco l iem po, c u a n d o  el S r .  M inis tro  
h a y a  c u m p l id o  en to d as  s u s  p ilries  lo p r e v e n id o  en la 
ley; ley qu e  S. S. d esea  c u m p l i r  y  ley que  co m o  ta l  d e 
be c u m p l i r s e  i r re m is ib le m e n te ;

E l  S r .  Gonde-de U A L D E L A G R A N A :  U n o  m i vo to  al 
de la  m a y o r í a  en la v o ta c ió n  de la ses ión  de ayer .

E l  Sr .  C O R O N A D O :  N o e s ta b a  en el s a ló n  c u a n d o  
el Sr.  M in is t ro  de F o m e n t o  l ia  c o n te s ta d o  á  m is  p r e g u n 
tas. Yo d o y  g rac ia s  á  S. S. p o r  su  c o n te s ta c ió n ;  pe ro  m e  
p e r m i t i r á  qu e  le m a n i f ie s te  la  u r g e n c i a  de r e p a r a r  la  
c a r r e t e r a  , y q u e  no  os b a s ta n te  la  b a r c a  e s tab lec id a  en  
el rio, p o rq u e  a p e n a s  c a b e n  en  e l la  las  p e r so n a s .  E l  
e s tab lece r  u n  paso  m á s  fácil os e co n ó m ico  , p o r q u e  110 
I i ad iándolo  no  so p a g a r á n  los p o r ta z g o s  do la  c a r r e t e r a  
de C u e n c a  y V a lenc ia ,  . , . . .

E l  Sr.  M in is t ro  de F q M E N T O : N o sé laá f o n d i c u m e s  
d e e s a  ba rca ,  E n v ié  ul i n g e n i e r o  ,• f  di. I n g e n ie ro  juNo 
la  e x c i ta c ió n  q u e  S. S. m e  h a c e  á  mí. E 11 8 í  cíe D ic ie m 
bre  del a ñ o  p as ad o  se m a n d ó  f o rm a r  el p r e s u p u e s to  de 
la  carretera .,  y  á  c o n s e c u e n c i a  d e j a  ex c i ta c ió n  de S. S. 
se l ia v u e l to  á  e x c i ta r  al I n g e n i e r o  y  se h a n  to m a d o  d is 
pos ic iones  p a r a  q u e  so h a g a n  la s  r e p a r a c io n e s  e n  las 
é p o cas  del a ñ o  en  q u e  d e b e n  h ace rse .

E l  S r .  b e l d a : El S r .  M in is t ro  de la  G o b e rn a c ió n  h a  
r e m i t id o  n o t a  do los A lca ld es  y C o nc e ja les  se p a ra d o s  y 
s u s p e n s o s  d u r a n t e  sii a d m i n i s t r a c i ó n ;  p e ro  a d e m á s  de 
h a b e r  om i t id o  u n  g r a n  n ú m e r o  de  ellos y de S ec re ta r io s ,  
so h a  o lv idado  de e x p o n e r  los m o t iv o s  ele las  s e p a r a d o - '  
nes. P o r  lo q u e  h a c e  á  mi p r o v in c i a ,  p u d ie r a  h a c e r  h o y  
c o n s ta r  m u c h a s  o m is iones .  De o t r a s  p ro v in c ia s  m e  a v i 
s a n  lo m ism o ;  poro  lo i m p o r t a n t e  es s a b e r  los m o t iv o s  
q u e  el G o b ie rn o  h a  te n id o  p a r a  esas m e d id a s  en  cad a  
casos

E l  S r.  M in is t ro  ele la  G O B E R N A C I Ó N :  L á  op’ósic ion 
sue le  á  v eces  q u e ja r s e  de q u e  los M in is t ro s  no  t i e n e n  
con  e l la  c ie r t a  c o n s id e ra c ió n ,  y el S r .  Releía no  la  h a  t e 
n id o  h o y  con  el G o b ie rn o .  S. S. f a l ta  á  la  e x a c t i t u d  ele 
los h e c h o s : yo no  h e  o m i t id o  n ada .  L a  om isión ,  si la  ha y ,  
s e rá  del A r c h iv e r o  ú  Oficial ele la  S e c re ta r ía .  Yo a u t o r i 
zo á  S. S. p a r a  q u e  v a y a ,  y  desde  el A rc h iv o  á  la ú l t im a  
t a q u i l l a  r e g i s t r e  todo  y  m a n d e  a q u í  lo q u e  h a y a .

S. S. piele q u e  se e sp ec i f iq u en  las  c a u s a s  de eaela caso 
p a r t i c u l a r : yo  n o  p u e d o  h a c e r lo  co m o  qi t iefe  éí Sr .  Re í
d a ,  p o r q u e  en  m u c h a s  c i r c u n s t a n c i a s ,  ó no  c o n s t a r á ,  ó 
no  d e b e r ía  v e n i r  a q u í .  ¿ N o  h e  sab ido  yo de A lc a ld e s  (y  
lo h e  sab ido  p o r  la  G u a r d i a  c iv i l )  q u e  e r a n  p a d r in o s  y 
cóm plices  de los l a d ro n e s  de la  c o m a r c a ?  Y s in  e m b a r 
g o ,  110 h a b i e n d o  pruíebas legróles, n o  po d ia  h a c e r  c o n s 
t a r  ese h e c h o  en  el ex p e d ie n te .  P o r t a n t e ,  ñ o  s ie m p re  
p u e d e  el G o b ie rn o  d a r  las  causas .  Si el Sr.  R e íd a  q u ie 
r e ,  v e n d r á n  a q u í  todos  los e x p e d ie n te s ,  es d e c i r ,  m e d ia  
S e c r e t a r ía ;  p e ro  si a lgo  q u e  in ju r io  r e s u l t a d o  e l lo s ,  la 
c u lp a  s e r á  de S. S.

E l  Sr.  b e l d a : Y o no  m e  puedo, e n t e n d e r  con los 
• Oficiales n i  A r c h iv e r o s ;  m e  e n t i e n d o  c o n  S. S. Yo t a m 
poco p ido  q u e  v e n g a n  e x p e d ie n te s  com o  a q u e l lo s  á  que  
S. S. h a  a lud ido .  C on  in d i c a r  en  esa  l i s ta  q u é  la  s e p a ra 
ción  h a  s ido p o r  de l i tos  c o m u n e s  e n t r e g a d o s  á  los T r i 
b u n a le s ,  S. S. c u m p l i rá .

E l  S r .  M in is t ro  de la  G O B E R N A C I O N :  E l  S r .  R olda  
t iene  el d e r e c h o  de c e n s u r a r  al G o b ie rn o  si 110 v ien en  
los d a to s  o frec id o s ;  p e ro  no  t ien e  el d e r e c h o  de  dec ir  
q u e  i n t c n c io n a lm c n tc  h a  o m it ido  da tos .  T a m p o c o  p u e d e  
el G o b ie rn o  e n v ia r  á  n á d ic  á  los T r ib u n a le s  p o r  u n a  
s im p le  s o s p e c h a  s in  p r u e b a s  ó s in  p ro b a b i l id a d  de  t e 
ne r la s .

L a s  c a u s a s  de se p a ra c ió n  c o n s t a r á n , lo r e p i t o , en  
los e x p e d ie n t e s :  to d a s  so n  con  a r re g lo  á  la  l e y , y  yo  las 
he  e s t im a d o  b a s t a n t e .

E l  S r .  b e l d a  : Yo 110 h e  d icho  q u e  in to n c io n a lm c n -  
te h a y a  h e c h o  S. S. om is iones .  T a l  ,voz ele los A lca ld es  
s e p a ra d o s  p o r  los G o b e r n a d o r e s ,  e n  los cu a le s  m e  h e  fi
j a d o  p r i n c i p a l m e n t e ,  n o  t e n g a  S. S. c o n o c im ien to .

N o  qu ie ro  q u e  v e n g a n  los e x p e d ie n t e s :  solo q u is ie ra  
q u e  S. S. i n d i c a r a  en  u n a  n o t a  ei m o t iv o  de ca d a  s e p a 
rac ión .  S i '110 lo h a c e  , p e d i ré  los ex p e d ie n te s .

E l  Sr. P A S T O R : A n te s  p o r  la a p ro b a c ió n  del
a c ta  de M uía  y a h o ra . 'p a rece  q u e  en  el G o b ie rn o  h a  e n 
t r a d o  el m ie d o  de h a c e r  pe r fe c ta  ap l icac ión  de la  ley.  L a  
A u to r id a d  de M u rc ia  e s tá  m u y  r e h a c í a  en  r e m i t i r  a q u í  
los e x p e d ie n te s  so b re  se p a ra c ió n  de A lca ldes .  S u p l ico ,  
p u e s ,  al G o b ie rn o  h a g a  q u e  los r e in i t a ,  sobro  todo los 
r e la t iv o s  ad A lca ld e  de Oicza y al de A r e h e n a ,  d o n d e  á 
ia v i s t a  de esa  A u to r id a d  se c o m e te n  a s e s in a to s  q u e  no 
deb en  q u e d a r  i m p u n e s .

E l  S r .  M in is t ro  de  la G O B E R N A C I O N :  E l  S r .  P a s 
to r  c ree  q u e  el G o b ie rn o  p o r  t e m o r  á  las opos ic iones  
d e ja  do h a c e r  lo q u e  debo. S. S. e s tá  m u y  eq u iv o cad o .  
P a s a d o  con  m u c h o  el p e r íodo  e le c to r a l ,  y  no  p u d ie n d o  
n ád ic  s u p o n e r  qu e  el G o b ie rn o  t e n g a  i n t e r é s  en  e s ta  ú  
o t r a  so lu c ió n  de la  c u e s t ió n  m u n i c i p a l ,  se  c u m p l i r á  la 
ley en  to d a s  s u s  p a r te s .

E l  S r .  S A L A Z A R  Y N E A Z A R R E 9 O : E n  los ú l t im o s  
t i e m p o s  del  G o b ie rn o  a b s o lu to  c o n t r ib u y e ro n  v a r io s  
p u eb lo s  y p a r t i c u l a r e s  á  la  c o n s t ru c c ió n  del c a m in o .q u e ,  
p a r t i e n d o  de B u r g o s  y p a s a n d o  po r  B e rced o ,  t e r m i n a  en  
ios p u e r t o s .d e  L a re d o  y  C a s t ro - lJ rd ia le s .  R u e g o  al  s e 
ñ o r  M in is t ro  de F o m e n t o  se s i r v a  d e c i rm e  en  q u é  e s ta 
do se l la l la  el e x p e d ie n te  vio in d e m n iz a c ió n  q u e  e x i s te  
en s u  d e p a r t a m e n to .

E l  Sr.  M in is t ro  de F O B 2E N T O  : E l  e x p e d ie n te  á  qu e  
se h a  r e fe r id o  S. S. data-  de I 8 £ 8 : e n to n c e s  se fo rm ó  u n a  
S o c ie d a d ;  se p e r m u t ó  la  e m is ió n  de a c c io n e s ,  p r im e ro  
p o r  4 m i l lo n e s  y  d e s p u é s  h a s t a  1 0 ;  y  e n  el e x p e d ie n te  
110 e s tá  la  ju s t i f i c a c ió n  de  la  i n v e r s ió n  de los 6 n u e 
v a m e n t e  em it idos .  L a s  p r o v in c ia s  se n e g a r o n  á  p a g a r  
los a r b i t r i o s ,  no  sé  si p o r q u e  no se h a c i a n  las  o b ra s  ó 
p o r  q u é  causa .  E llo  es q u e  se p ide  q u e  el E s t a d o  a b o n e  
£0 m i l lo n e s  p a r a  e sas  in d e m n iz a c io n e s .

Si  á  la  so l ic i tu d  de los A y u n t a m i e n t o s  y  p a r t i c u l a r e s  
se a tend iese ,  o t r a s - m u c h a s  p ro v in c ia s  t e n d r í a n  ig u a l  d e 
r echo ,  y  esto  im p o r t a r í a  500 m i l lo n e s  de rea les ,  q u e  ap l i 
cados  ele o tro  m o d o ,  p ro d u c i r á n  m a y o r e s  v e n t a j a s  á . l a s  
p r o v in c ia s  m ism a s .  E s e  es e x p e d ie n te  m u y  co n o c id o  en  
las  o f ic inas  de F o m e n to ,  y  n i n g ú n  M in is t ro  h a  p e n s a d o  
reso lv e r lo  e n  el s e n t id o  de a c c e d e r  á  la  pe t ic ión ,  n i  yo 
m e  e n c u e n t r o  in c l in a d o  á  h a c e r  lo q u e  110 h a n  h e c h o  
m is  a n t e c e s o re s  en  f av o r  de los p u e b lo s  y p a r t i c u l a r e s  á 
q u e  l ia  a lu d id o  el S r .  Sal  azar .

E l  S r .  S A L  A Z A R  Y ¡VIA Z A RR ED O : L a  c o n t e s t a 
c ión del  Sr.  M in i s t ro ,  qu e  ¡ i n s e r ta rá n  n a t u r a l m e n t e  los 
p e r ió d ic o s ,  s e rv i r á  de r e s p u e s t a  á las  m u c h a s  p e r s o n a s  

xy  c o rp o ra c io n e s  q u e  m e  l i a n  e s c r i to ,  c r e y e n d o  q u e  h a 
b rá  e s tad o  a l g u n a  vez, ó e s ta b a  en  la  a c tu a l id a d ,  á  p u n 
to de r e so lv e r se  f a v o ra b le m e n te  es te  e xped ien to .

E l  S r .  C A L D E R O N  (D .  P e d r o ) :  Deseo qu e  t a m b i é n  
se  r e m i t a n  al  C o n g re so  p o r  el Sr .  M in is t ro  de la  G o b e r 
n a c ió n  los e x p e d ie n te s  de la  p ro v in c ia  de la  C o r u ñ a  r e 

l a t i v o s  á  las  s e p a ra c io n e s  de A lca ld es  h e c h a s  e n  la  a n 
t e r io r  A d m in is t r a c ió n .

E l  Sr .  B E L D A :  E s a  n o t a  y a  la  h a  re m i t id o  el G o
b ie rn o .  A h o r a  p r e g u n t o  yo  al Sr .  M in is t ro  do la  G o b e r 
n a c ió n  si accederá '  á  la  sú p l ic a  q u e  le h e  d ir ig ido .

E l  S r .  M in is t ro  de la  G O B E R N A C I O N :  H a y  qu e  
e x a m i n a r  to d o s  los e x p e d ie n te s ,  y os t r a b a jo  l a r g o :  yo 
p r e g u n t a r é  cu  S e c r e t a r ía  si es posib le  h a c e r l o ,  y  si no , 
yo d iré  q u e  se e n v ió n  los e x p e d ie n te s  y se to m a r á  S. S. 
ese t rab a jo .  N o  to n g o  r e p a r o  e n  q u e  so b re  es to  se h a g a  
la  luz, co m o  a h o r a  se dice.

H a y  p ro v in c ia s  d o n d e  no  h a y  s e p a ra c ió n  n in g u n a :  
en  A s tu r i a s  se h a n  s e p a ra d o  solo dos  A lc a ld e s ,  p o rq u e
110 h a b i a  h a b id o  g r a n  v io len c ia  en  las  A d m in i s t r a c io n e s  
¡an terio res .  M a n d a ré ,  p u e s  , e s tu d ia r  la  d i f i c u l t a d , y  si 
se p u e d e  r e s o l v e r , q u e d a r á  S. S. com plac ido .

E l  Sr .  B E L D A :  N o  he  h e c h o  e s ta  sú p l ic a  p o r u ñ a ,  
c u e s t ió n  p r o v in c i a l ,  a u n q u e  m i  p r o v in c ia  h a  s ido la  
m á s  c a s t ig a d a  do todas .  S. S. m e  n u e d e  c o m p la c c r  fác i l 
m e n te .  L a  o rd e n  de d e s t i tu c ió n  es m o t iv a d a  ó no  : si lo 
e s ,  c o n  u n  s im p le  e x t r a c to  q u e d o  sa t is locho .

E l  S r .  M in is t ro  de la  G O B E R N A C I O N :  L o  q u e  S. S. 
p r o p o n e ,  á  p r i m e r a  vista, p a r e c e  fácil ,  pe ro  110 lo es. Yo 
e n v ia r í a ,  p o r  e je m p lo ,  e u  e x t r a c to  la o rd e n  s e p a ra n d o  
el A lca lde1 de P a l c n e i a ,  y S. S. h a r í a  el a r g u m e n t o  del 
o tro  d i a ,  d ic i e n d o :  «vein te  Con cójales t ie n e  el A y u n t a 
m i e n t o ;  n u e v e  h a n  h e c h o  d i m i s i ó n , Juego no  es la m a 
y o r ía  la  q u e  h a  dimitido.' )  S. G. t e n i a  r a z ó n  a p a r e n t e 
m e n t e ;  p e ro  de los £0 C o n c e ja le s ,  t ros h a b ia n  de jad o  de 
se rlo .  A s í ,  p u e s ,  el G o b ie rn o  n e c e s i ta  t e n e r  d a to s  p a r a  
c o n te s ta r ,  y  á  veces  110 p u e d o  e n v ia r  e x t r a c to s .

E l  S r .  b e l d a : Yo no  a c u s é  al G o b ie rn o  de fa lse 
dad .  Dijo q u e  all í se d ec ía  qu e  la  m a y o r í a  del  A y u n t a 
m ie n to  h a b ia  r e n u n c i a d o ,  y que  los r e n u n c i a n t e s  solo 
e r a n  n u e v e .  S. S. dice q u e  t r e s  in d iv id u o s  h a b i a n  d e j a 
do d e b e r lo .  E so  deb ia  c o n s t a r ;  p e ro  no  c o n s ta  en  el e x 
p e d i e n t e ,  v m is  n o t ic ia s  son  c o n t r a r ia s .

E l  S r .  ‘M in is t ro  do Ja G O B E R H A C K O N : E n t r e  los 
in f o rm e s  del  S r .  R o ld a  y  los m i o s ,  yo m e  a te n g o  á  los
111 ios.

El  S r .  C on d e  de & L B E L A G R A N A : El Sr.  R e íd a
q u ie r e  los m o t iv o s  de la d c s tu u e io n  do Alcaldes ;  y com o 
yo  en  la  l e g i s l a tu r a  p a s a d a  vi s e p a ra c io n e s  de A lca ldes  
de la  p ro v in c i a  do Córdoba, que  no  e s ta b a n  m o t iv a d a s ,  
r u e g o  al S r .  M in is t ro  de la ( bobcrne.cion r e m i ta  esos e x 
p e d ie n te s .

El Sr.  M in is t ro  de la  G O B E R N A C I O N :  C o m p la c e ré
á S. S. com o  al Sr .  Rolda.

ORDEN DEL DIA.

Guardia rural.
Se leyó la s ig u ie n te  e n m i e n d a  al a r t .  6.° :
«El G o b ie rn o  d e s ig n a rá  á  las  p ro v in c ia s  .011 q u e  n o  

pueda  h a c e r s e ,  en  el t r a s c u r s o  de c inco  años ,  el a u m e n 
to de la G ú a f d i a  civil  en  n ú m e r o  ^suf ic ien te  p a r a  q u e  se 
e n c a r g u e  del s e rv ic io  de g u a r d e r í a  r u ra l .

E n .  es tas  p r o v in c ia s  8C a u to r i z a  á  las  D ip u ta c io n e s  
p a r a  que  o r g a n ic e n  u n  c u e r p o  en  c a d a  u n a  á  cuyo^ c a r 
go es té  la  polie^x de los cam p o s ,  s o m e t i e n d o  al G o b ie rn o  
p a r a  su a p ro b a c ió n  los r e g la m e n to s .»

E l  Sr.  p a z : L a  e n m i e n d a  q u e  h e  te n id o  l a  h o n r a  de  
s u s c r ib i r  t iene  g r a n d e s  a f in id a d e s  co n  la  q u e  al  a r t .  3.° 
p r e s e n t a r o n  o t ro s  c o m p a ñ e ro s .  ¿ E s  q u e  d e s e c h a d a  e s a  
e n m i e n d a ,  nos  p r o p o n g a m o s  s o s t e n e r  el m i s m o  p e n s a 
m ie n to  h a s t a  la t e m e r id a d ?  N o , s e ñ o r e s ; n o  s e r i a  j u s t o  
q u e  se n o s  h ic ie r a  es te  cargo .  Yo la  s o s t e n g o ,  f iado e n  
los b u e n o s  deseos  y p a t r io t i sm o  del  G o b ie r n o ,  p o r q u e  
c u a n d o  en  es te  r e c in to  se sue le  p e r d e r  t i e m p o  e n  d i s c u 
s iones  e s té r i le s ,  va le  la  p e n a  q u e  en  ley  t a n  i n t e r e s a n t e  
d i s c u ta m o s  con c a lm a  a lg u n o s  m o m e n to s .

Más qu e  to d as  las  d i sc u s io n es  pol í t icas  va le  la  ley  de  
g u a r d e r í a  r u r a l ; p e ro  r e c o n o c id a  p o r  todos  la  n e c e s id a d  
de es te  se rv ic io ,  h a  s u rg id o  a l g u n a  d i f e r e n c ia ,y  p o r  eso 
lie c r e d l f  caso  p r o l o n g a r  a lg u n o s  m in u to s  m á s  e s ta
discusión.- J . ,

H a y  dos sistcTons f f i  e s l;e a s u n to :  el ao  c r e a r  u n  c u e r -  
po o s p o e i a í  s o s te n id o  poT (*! E s t á d »  ó las provincias, y  el 
de e n c a r g a r  es te  se rv ic io  á  Uñfí p a r t e  de Ja G u a r d i a  ci
vil. U n o s  o p in a m o s  q u e  en  esto  d e b e  d a r s e  i m p o r t a n c i a  
á las p r o v i n c i a s ; o t ro s  a p l a u d e n  la  ef icacia  m a y o r  del 
E s tad o .  E í  P c r í c r  h izo  con  es te  m o t iv o  el o t r o  d ía  
u n a  apo log ía  del p r in c ip io  do c e n t ra l iz a c ió n .
‘ S eñores ,  si esa  m á q u i n a  de  q u e  nos  h a b l a b a  el s e ñ o r  

P e r i c r  o p e r a r a  con . r e g u l a r i d a d , a u n  p o d r ía m o s  a d m i 
t irlas ,  p o r  m á s  ó n i e u o s  t i e m p o ,  bajo '  ci pun to ,  de v i s t a  
p u r a m e n t e  económ ico .  P e r o  la  v e r d a d  es q u e  esa  m á 
q u in a  e n  n u e s t ro  pa ís  no  f u n c io n a  b ien .  L o s  D ip u ta d o s  
q u e  v e n im o s  a q u í  solo á  h a c e r  l e y e s , t e n e m o s  q u e  d ed iy  
c a r  u n a  g r a n  p a r te  de n u e s t ro  t ie m p o  á  d a r  i m p u l s o  á 
esa  m á q u in a .  De a q u í  la  idea  g e n e ra l  en  el pa ís  d e  q u e  
cB p rec isó  d a r  u n a  p r u d e n t e  d e s c e n t ra l iz a c ió n  á  la  a d m i 
n i s t r a c ió n  públítíá. E l  G o b ie rn o  m is m o  h a  co noc ido  q u e  
e r a  p rec iso  h a c e r  a lgo  e n  es te  s e n t i d o , y  á  este  p e n s a 
m ie n to  p a re c e  q u e  v ie n e  á  o b e d e c e r  la  n u e v a  ley  do 
A y u n t a m i e n t o s  p r e s e n t a d a  ai  C o n g reso .  Yo m e  a t r e v o  
á  "decir q u e  el p a r t id o  po lí t ico  q u e  q u i e r a  v iv i r  en  el 
p o rv e n i r ,  si 110 e m p u ñ a  d e c id id a m e n te  e s ta  b a n d e r a ,  no  
p o d rá  r e a l iza r  suS a s p i ra c io n e s .  A s í ,  p u e s  , lo q ü e  n o s 
o t ro s  p r o p o n e m o s  a q u í  es  p e r f e c t a m e n te  lógico : i a  i n 
c o n s e c u e n c ia  e s tá  e n  eí G o b ie rn o  y  l a  com is ión .

¿Qué iiiéoríve 'niente  h a y  en  q u e  se i n u t i l ic e n  los r e c u r 
sos ó in ic ia t iv a  de íd p ro v in c ia  e n  e s ta  m a te r ia ?  ¿Qué t e m o r  
es ese q u e  se t ien e  á  q u é  £0 o rg a n ic e  esa  m o d e s ta  f u e r 
za? Ni los q u e  s u s c r ib im o s  l a  e n m i e n d a  a n t e r i o r , n i  los  
qu e  h e m o s  f i rm ad o  e s t a ,  l ie m o s  q u e r id o  p r i v a r  al  G o 
b ie rn o  dé la  v ig i la n c ia  q u e  q u i e r a  e j e r c e r ,  y  h a s t a  011 
casos d e t e r m in a d o s ,  del  m a n d o  ; pero esa  d i f ic u l tad  se  
p u e d e  s a lv a r  e n  los r e g la m e n to s .  H a y  ch^el p a i s ^ c e n t r a 
l ización  p o l í t ica ,  r e l ig io s a ,  m i l í ta v ,  económie¿B ju d ic ia l ,  
¿qué m á s  se q u ie re?  . . .  ,

A y e r ,  c o n te s ta n d o  á  c ie r t a  in d ic a c ió n  do ia comBOon 
el Sr.  B e r t r á n ,  dijo q u e  no  p od ia  p e n s a r s e  e n  e s a  t^nidau- 
ta n  a b s o ld fa  q u é  a lg u n o s  q u e r ía n :  cjuc las  d i f e re n c ia s  
son  o b ra  de Dios.  Y en éfécfo ,_¿ q u ie n  n o  c o m p r e n d e  l a  
d i fe ren c ia  e n t r e  C a ta lu ñ a ,  G ál le la  y  A n d a lu c ía ?  C a ta lu 
ña- t iene  ley es  civ iles  especia les;  usoS, l e n g u a je ,  t o p o g r a 
fía d ife ren tes :  G al ic ia  p r e s e n t a  m i l  a c c id e n te s  d iv e r 
sos, m i e n t r a s  la  b e l la  A n d a lu c í a  d if ie re  de á m o a s e n  m u 
c h ís im o s  p u n to s .  P u e s  b ien ,  seño res ;  s in  r o m p e r  la  u n i 
d ad  n a c io n a l ,  q u e  n o s o t ro s  s o m o s  los p r im e ro s  en  p r o 
c la m a r ,  ¿ p o r  q u é  n o  h e m o s  de co n c i l ia r ia  con  es tos e l e 
m e n to s  p ro v in c ia le s?  P re c i s a m e n te  sí e s tu d ia m o s  lo qu e  
su c e d e  e n  E u ro p a ,  d e b e m o s  u t i l iza r  esos e le m e n to s .

E n  V a lenc ia ,  p o r  e jem plo ,  e x is te n  m iñ o n e s ;  e n  la s  
V a s c o n g a d a s  hay o t r a  f u e r z a ;  en  C a ta lu ñ a  t a p e m o s  
o t r a  im p o r t a n t e ,  q u e  h a  p r e s ta d o  g r a n d e s  se rv ic io s  , y  
q u e  d e s g ra c ia d a m e n te  se la  h a  c o m p r o m e t id o  e n  s u c e 
sos políticos.  A p r o v é c h e s e  , s e ñ o re s  , e sa  .o rgan izac ión .  
C a ta lu ñ a  h a  sido  t e a t ro  de u n a  p r o lo n g a d í s i m a  g u e r r a  
civil .

B ro tó  e s p o n t á n e a  y  m a g n í f ic a m e n te  u n a  id e a  q u e  £e 
t r a d u jo  e n  u n a  in s t i t u c ió n  qu é  p re s tó  g r a n d e s  se rv ic ios :  
m e  refiero  á  los s o m a to n e s  , q u e  re g u la r i z a d o s  so n  h o y  
la p r i m e r a  g a r a n t í a  de q u e  al lí  no  v u e lv a  á  e n a r b o la r s e  
la b a n d e r a  de la  r ebe l ión .  Y bien; es tos so m a te n e s ,  á p e 
s a r  de las v ic is i tu d e s  p o r  q u e  h a  p as a d o  e l xpaís ,  ¿ h a n  
c o m p ro m e t id o  n u n c a  l a  naz  púb l ica?  N o - y  esa  i n s t i t u 
ción q u e  p r e s t a  t a n to s  se rv ic io s  al pa ís  n o  c u e s ta  n a d a  
al E s t a d o  n i  e m b a r a z a  la  acc ión  del G ob ierno .

S eñ o res ,  es n eces a r io  q u e  p e n s e m o s  a j g o e n  el a p o y a  
m o ra l ,  en  c o n te s t a r  u n  poco  á  las  p r o v i n c i a s ,  d á n d o le s  
u n a  l e g í t im a  sa t is facc ió n  en  todo  a q u e l lo  q u e  n o  se 
o p o n g a  á, los in te r e s e s  .nacionalos, H a y  a d e m á s  u n a  i d e a  
e c o n ó m ic a  im p o r t a n t e .  De to d a s  p a r t e s  se l e v a n t a  la 
b a n d e r a  de e co n o m ías ,  de m e jo ras ,  y el h a c e r  e c o n o m ía  
y m e jo ra s  eS h o y  la  m e jo r  polí t ica .  P u e s  si es to  es v e r 
dad,  ¿por q u é  no  h e m o s  de p r o c u r a r  h a c e r  e s te  se rv ic io  
lo m á s  económ ico ,  p o s ib le ?  U n  g u a r d i a  civ il  n e c e s i t a  
m á s  g as tos  q u e  el m o d e s to  g u a r d i a  r u r a l , q u e  d e b e  v i 
v i r  s ie m p re  en  el cam po .  N o  se t r a t a  de u n a  g r a n d e  o r 
g a n iz a c ió n  m il i ta r :  se t r a t a  s im p le m e n te  de !a po l ic ía  do 
los cam p o s ,  y  p ién s ese  q u e  el a u m e n t o  que  se p r e te n d o  
r e a l iz a r  en  la  G u a r d i a  civil  c o s t a rá  m á s  de 30 m il lo n es .  
¿Y có m o  es posib le  q u e  p a r a  g u a r d a r ,  p o r  e j e m p l o , ^  
Gal icia,  pa ís  t a n  a c c id e n ta d o ,  h a y a  de h a c e r s e  el s e rv i 
cio com o  e n  A n d a lu c í a ?

H a g a m o s ,  p u e s ,  u n  e n s a y o  de n u e s t r o  m é to d o .  E l  
G o b ie rn o  d i c e : h a y  es tos dos  s i s t e m a s ; y  de  ta l  n h an e ra  
c o m p r e n d e  las  v e n ta j a s  del n u e s t r o ,  q u e  d ice  q u e  se 
h a b r í a  e n c o n t r a d o  p e rp l e jo ,  si no  t u v i e r a  la  a u t o r i d a d  
de la  v o ta c ió n  de e s ta  C á m a r a  el añ o  pasado .  P u e s  b ien :  
yo  m e  d ir ijo  al  p a t r io t i s m o  del  G o b ie rn o  y  de la  c o m i
s i ó n ,  y  les d ig o :  si v a c i l á i s ,  si e s tá is  p e r p l e jo s ,  ¿ p o r  
qué 110 h a b e r  a d m i t id o  la  e n m i e n d a  a n t e r i o r  p a r a  h a c e r  
el e n s a y o  del  s i s t e m a  en las  p r o v in c ia s  q u e  lo d es e a se n ?  
D e s e c h a r  ese e n s a y o  es s in  d u d a  i n c o m p r e n s i b l e ; y  n o  
c o m p r e n d o  cóm o  se d e s e c h ó  la  e n m i e n d a  h a s t a  n e g á n 
dole  los h o n o r e s  de l a  discusión.-

V o y  a h o r a  á  d ec i r  c u a t r o  p a l a b ra s  so b re  n u e s t r a  a c 
t i tu d .  H e m o s  d ich o  q u e  110 no s  p r o p o n ía m o s  e n t o r p e c e r  
la  d i s c u s ió n  ; t é n g a s e  e n te n d id o  q u e  c u a n d o  h e m o s  t o 
m a d o . l a  i n i c i a t i v a , lo h e m o s  h e c h o  p o r q u e  n o s  h e m o s  
p r o p u e s to  m e j o r a r ,  no  h a c e r  n u n c a  p o l í t ica  de  p a r t id o ;  
p e ro  n o  t e n e m o s  la  p r e te n s ió n  r id ic u la  do v a l e r  m a s  q u e  
nad ie .  'N a d a  de e g o í s m o ,  nacía de  e x c lu s iv is m o ;  y  e s to  
q u e  h a c e m o s  h o y , lo t e n e m o s  a c r e d i t a d o  en  o t r a s  o c a 
siones.  E l  d ia  en  q u e  se h a  t r a ta d o ,  no  de C a ta lu ñ a ,  s i n o  
de o t r a s  p r o v in c i a s ,  allí se h a  e n c o n t r a d o  p o r  e sas  p r o 
v in c ia s  n u e s t r o  a p o y o  e s p o n tá n e o ,  h a s t a  el p u n t o  de  d a r  
q u e ja s  a m is to s a s  p o r  110 h a b é r s e n o s  l l a m a d o  á  l a s  r e 
u n io n e s .

E l  S r .  M in is t ro  de F O M E N T O  : Yo n o  c o n te n ta r í a  al  
Sr .  P a z  si n o  m e  h u b ie s e  h e c h o  u n  c a rg o  de  i n c o n s e 
c u en c ia ,  s u p o n ie n d o  q u e  yo  h a b ia  e s tado  p e rp le jo  e n t r o  
el s i s t e m a  del  Sr.  P a z  y el de la  com isión .  E s t e  n o  os  
exac to :  yo  e s ta b a  p e rp le jo  e n t r e  u n  c u e rp o  esp ec ia l  y  lat- 
G u ard ia"c iv i l ;  p e ro  n á d ic  h a b í a  p ro p u e s to  q u e  e s te  s e r 
v icio se h ic ie r a  p o r  las  p ro v in c ia s .  L a  in v e n c ió n  d e  ese 
s i s t e m a  es del  Sr .  P a z  y  s u s  am igos .  S. S, se  l a m e n t a  
d e  q u e  la  p r i m e r a  e n m i e n d a  no  h a y a  sido d i s c u t id a .  
¿ P u e s  q u é  h e m o s  h e c h o  ay e r ,  y  qué  e s ta m o s  h a c ie n d o '  
h o y ,  s ino  d i s c u t i r  el p e n s a m ie n to  de  esa e n m i e n d a ,  a y e r  
p r e s ta d o  y  h o y  h á b i lm e n te  r e p ro d u c id o  p o r  S. Sf?

D c c i a S .  S . : « ¡ q u é  a la n  de c e n t r a l i z a r !  ¿ P o r  q u é  110 
se d e ja  á  las p ro v in c ia s  c u id a r  de su s  p r o p ie d a d e s  r u r a 
les?11 P e r o  en  los p r in c ip io s  c e n t ra l i z a d o rc s  ó d e s c e n t r a 
lizado res  ¿cabe c e n t r a l i z a r  ó d e s c e n t ra l i z a r  el m a m d o  do  
la  fu e rz a  pub l ica?  D esde  los t ie m p o s  de los R e y e s  C a tó 
licos la  fu e rz a  p ú b l ic a  e s tá  c e n t r a l i z a d a  e n  el G o b i e r n o .  
¿No c o m p r e n d e  p o r  o t r a  p a r te  S. S. q u e  e n c a r g a d a  do  
este  se rv ic io  la  G u a r d i a  civil lo h a r á  con  m é n o s  p e r s o 
n a l ,  y  p o r  t a n to  m á s  e c o n ó m ic a m e n te  q u e  si se c r e a r a  
u n  c u e rp o  especial?  *

D ecía  S. S . ; «esa o rg a n iz a c ió n  c o s t a rá  30 m il lo n e s .»  
¿Sabe S. S. 16 q u e  c u e s ta  h o y  en  la  f o rm a  a c tu a l  l a  G u a r 
d ia  ru ra l?  C u e s ta  71 m il lones ,  y h a y  YS.OOO g u a r d a s .  P r e 
g u n t a  m i  a m ig o  el S r .  T e r r e r o  q u é  se v a  á  h a c e  r  de  e s 
tos. P o d r á n  t r a b a ja r ,  y es lo q u e  h o y  h a c e n ,  e n  el  c a m 
po, m á s  q u e  g u a r d a r ; pe ro  los q u e  t e n g a n  las c o n d i c i o 
nes  n e c e s a r ia s  p a r a  e n t r a r  en  la G u a r d i a  civil rural,-  s e 
r á n  a d m i t id o s  en  ella.  A s í , p u e s , es te  p e n s a m ie n to -  es  
m á s  eco n ó m ic o  q u e  el qu e  el Sr. P a z  p ro p o n ía .

N o s o t ro s  r e c o n o c e m o s  la  n eces id ad  q u e  h a y  d e  110 
c e n t r a l i z a r :  es tos p r in c ip io s  los h e m o s  so s te n id o  e n  la  
ley  de G o b ie rn o s  de p ro v in c ia  y  en  la  n u e v a  d e  A y u n 
t a m ie n to s ;  pe ro  no  s o s t e n d r e m o s  n u n c a  qu e  u n  a  l u e i z a  
a r m a d a  qu e  h a  de e s ta r  e s p a rc id a  p o r  el t e r r i t o r i o  
d e p e n d a  do las D ip u ta c io n e s  p ro v in c ia le s ,  p o r q u e  eso  
no  se r ia  d e s c e n t ra l i z a r  , s ino  d e s o rg a n iz a r .  A l g u n o s  
c u e r p o s ,  p o rq u e  a lg u n o  de su s  i n d iv id u o s  h a y a  p o d id o  
a b u s a r ,  h a n  sido b o r ra d o s  en  c ie r ta  p r o v in c i a  d e l  p r e 
s u p u e s to  p rov inc ia l .  N o s o tro s  n o  q u e r e m o s  q u e  eiso p u e 
d a  s u c e d e r ,  y q u e d a r  c o m p le t a m e n te  a b a n d o n a d o s  los 
c am p o s .

E 11 v is ta  de los cá lcu lo s  h e c h o s ,  s a b e m o s  que- c o n  los 
£9.090 h o m b r e s ,  cada, p a r e j a  do g u a r d i a  r u r a l  p o d r á  v e 
l a r  sob re  u n o s  £5 k i ló m e t ro s ;  y co m o  e s t a r á n  e n g r a n a 
das  u n a s  con  o t r a s ,  y  e n  c o m b in a c ió n  c o n f i a s  pa .re jas  
quo r e c o r r e n  los c a m i n o s , el se rv ic io  se h a r á  m u c h o  
m e jo r  quo po r  el s i s t e m a  q u e  el S r .  P a z  p ro p o n e .

Me p a re c e  q u e  c u a n d o  S. S. v e a  q u e  lo q u e  p r o p o n e 
rnos es m u c h o  m á s  b a r a to  q u e  lo e x i s t e n t e ,  se c o n v e n 
c e r á  do su s  m u c h a s  v e n ta ja s .

Me p a re c e  h a b e r  d e m o s t r a d o  quo  h a s t a  a h o r a  no  so



liabia propuesto ol k¡s|i'|ii;i  ̂ >< .
hay la iuconsocurncia i?- V  ‘V T ’ T *
probado lainljiou nuo tm i n“ ¥co v m n í i i ;  i . ulLSllo ft;;,¿ui)]¡i os nías ceonmm-
v a r  p] Di-ínr.* - '11Üí i om°s Uado que no so puede ] le— 
es deein * u ' b  sc° utrnlizaeion á la fnorza pública, 

? dá°nde no sc ]ia llevado en ninguna parto.
vo lo  m-E '|IUCS ’ al Paz duc rotil‘° SL1 enm ienda; v i] el-a í  ‘iuc mo r,u°do comprometer es á no aplicar
d o s lo piel * ° 5Ía J°uV a r 'ata,l l l ia  liasta *iuo S11S Diputa-

.E l  S r .  LOPEZ D o m í n g u e z :  La comisión nodrF 
ex im irse  de oontesjar.a l Sr. P az ,  linoiendo suyo rCmN 
lo  h ace ,  todo lo dicho por el Sr. Ministro ríe Fomento- 
pero un deber do cortesía me obliga ¿ £  ° ^  lo! 
observaciones al excelente discurso de S S D ° 

Señores, es tan ciev-ro mío lUÁ a-V'  • , i
en  el espíritu de Iqs provincias r n ^ IÍC1>C1-(>I0S notables 
ba en la insistencia r no so í ^  1 • 01;ciaos una l )mc~
duciciulosc ou s u s f m b h n  aquí re ino-

El S r  P fl7 o  i p i  d!ld 011 míen da y a  uescchada. 
nación in'ois'io Hl 1 ?-0 .a Ia comis ión,a l parecer, l a a cu -
S  ió ?  V  9 U  l:c , iu ia p :  dcbatc- S i aver no se 
(tsar ,V h  n 7 1 ,U0 ^ " « lu c  la persona e n c a b a d a  de 
esperó no • ? • ! / ' ” 0,1 COntra nM ™ ol  salón; se le
de roh’nirVi r  ’ y Kc i ’1"'«-'edur a votar. Nosotros, lejos 
t ie n e !a  de 11 , u SR / 1 la desearnos, porque tenemos con- 
misino F  ,uu, a,ad ¥  nueslra «  poro queremos al 
en  interi 's  r  ’í í,lll; 3  b a ."'tl 1;| ley lo más pronto posible 

Hab1 d F oy í )Ue1,los’ cu iu lc l ' «  «le! país.
J a n W  i ’t-Í ?V ^ C descentralizar; nádie va más abe-
t n iÉ  C P l lfilPld'> duc había en materias dcdcscen- 

pero de esto á dar á laspro- 
* ia& la dirección de una guardería  que se va á orga

n izar precisamente porque ío hecho ó ensayado l ias ta  
h o ^ i)ür Y! p ru n a s  provincias o por los municipios no
“  a Ia1l í !ea dc su h ls t i tu to> es decir ,  la  seg un d ad  y  policía de los campos, h ay  gran  distancia.
zinc6 vUC 03 Ñ  a1 1 l;u>(pl‘l l’ural? (Generalmente los guar-  

b s  cacpiues dc los pueblos, y  hasta  
rh nn c t\°"■)1.a ĉ s > pues bien , lo que quiere la enmien- 
nnnUp ^l\.C.SCnCl,nu 03 rplG continúolo que existe, y  esto no 
rtni o-, ’ f  0"'jrPra cPo reclama todo el mundo y  princi-  
palmcnto la propiedad y  la población ru ra l ;  h av ,  pues, 
^ % yetormarío mejorándolo. /.Cómo lo l iaremos acertan
do . bonfiriondo, aumentándola á la Guardia civil que 
Gumple admirablemente su objeto/el servicio de prote
ger  la seguridad dc los caminos y su policía,  lo cual es
ta  en su reglamento , y  repito qiíc solo nos falta el a u 
mento necesario para que cumpla dicho servicio.

Guando hace dos anos se presentó al Congreso una 
l e y  analoga por el Sr. t d lo a , Ministro en tonces , que fué * 
a p ro b ad a , yo me levantó a ñ e d i r  que la Guardia rura l 
l iieso, s í ,  Guardia c iv i l , pero dependiente del Ministerio 
ele la Gobernación, para mayor u n id a d ; y  deV- ■. ... p
Wruardia civil rura l una guardia  p re^ -  -y"' \ ,r ?ü.r' . 
déseles más premio, más este» ue la c ivd;
se rá  un estímulo para F-'d-v ^ a s  p o rven ir , y
civil, aunque sí c"  á" ' Va1 aumento de la  Guardia 
presión do lo- ° m ? s c,ai'a ;  ” P01*0 an t® la
te do cex.ncnnG 1 o F ,  i ' aS ’ an,te ol( .osl,ni'itu dominán- 
lii'o.ntii v 000111'’ lL.llRb) q u í  desistir «•; aquel pensa-

Í W ’á r H  F í o b G n H G  diStÍU j ou ¿o

d i g - n o s F m n o d o á  ¥ y ol'Sü. o?° > Ooino a lgunos do sus 
blado do las d 'i f 'Ó ''  l-01 osl1u'1!!i provincia l , nos l ia  h a 
de l o V S h m o , S " ‘C! ? G ^ 'Patlas. l’° l' D ios’ dentro 
e l  ser c \ á  1 i diferencias en la natura leza ,  en 
p o s F  C b G  n ®  poro, señores, en los tiern- l  CU que 11 vimos, de progreso v adelanto^ \wocrra\n*

ixabibVÓ1 es i n *.ra i"(S; °5J-n_’Cl Representantes de°tolla íá 
los adelantos ’ C°' ’ !li’’ trabajar por la unidad, por
Xina l í r m d F G 0,' SU lnTS0lltO Por su porvenir cobo  
señoreé' i ’Ó  ̂ l lac '-''!ialidad. Abandonemos , pues. 
v i n Ó F  i - c,11 fl « c resalten los intereseá pro- 
t l í r  ? ‘i J  i i¡ ¡! eill0s íodos por la. patr ia, que es nuestro 
pueblo F !  '-'ong-reso de los Diputados, ante el a-ran

V“' " ,|m' y ' O '    ^  <1« ¿ i m -

*  * * ,
otros institutos. N0 hm r \̂ f ’ 1)or. minonof  ?
pueden meinm* • ' i CG.) ’ l ,eiV) '^^mincmos s i s e  
ven ídolo r l  ' a gmirdm que proponernos, v c ie -
eimd'a o- acci)ten}os|,‘l como buena y  no tomamos 
bieu'ruó'niG [].];nnc^ [0 dc su establecimiento: tam-
fro-udm^ m al menos por ciertas gentes , la
i ' ' 10 miesGa actual Guardia c iv i l ;  y  no tarde enr **"«* <•>«i»» ís c
t i  3 1  f ®1̂ 0 ,lc inconsecuencia hecho por el Sr. Paz y

m F F G F G á 1'- Mi? istV ? .P o r lab a c i l a e io n h id i-
. 1 1 -d-eoulo , coiitesUno ñor su parle acuiel

sol° . « ^ í t a c  no tuvo que o á t -  
del Gobierno C n acC!‘.Uu’ ''°¡no bueno el pensamiento 
do someter ai c su5‘,°> y t i  que tiene la honra
y h o  por

d X l o Í ° T e o n o ’h qUO PU1' G S° ia  d e s t r a í '° ^ « « ñ a dFl F ’ a  pensamiento capital,
la  aós'íon d e i f  f f ; g U; y i g V sc. r a ¡abras contestando a 
á  u -a r  rln y-, -n. í ; ;  " iCV 'y- - * ,:l llc sr- había decidido
pír itu diMii-Vi. -n r  PJ1’ I!?J.S indicaciones respecto al cs- 
S . s G u n á b  ' ' á / ' 1’ 1110-'. n° tcng0 la hosti lidad que 
en d o t c F i n g V .  .eMuritu , smo que creo que así como 
fuerza y  t i d / á  i b í l'Un1StaiieiD3 Puede contribuir á  dar
b u i r ^ l G t á i l b F / d S F 110 poeos casos contri-
nosibio VJy a rcctdicar con toda la  brevedad
han  crcailr Ó á  l '01‘ cíccrr que hasta cierto punto se
de ¿'omciPn 1 mf S pai'a  comball'rme. El Sr.-Ministro 
ciones /  Coní °  ,a C0misi° n , ha basado sus observa- 
b i t i á io n l  "0‘á CIG S fl ? °  'V  son « a c t o s  i sí nosotros hu- 
pei’fcctym °! desde luego el p royecto , estarían
ohC on su *u oar  esas observaciones; pero nos-
c i o n o F  querc“10S quc sc Pcrm h a a  ciertas oxcep-

c - l d l F F G  do. g ' / g h ^ e i o n , no es mi propósito, ni 
como de ó  /  ’ 1 c .c ll t}'ai’ 011 « l0- tónicamente diré,
j n  G ,  yapada que lejos de ser ideas anejas las nucs-  
trlo El q,. m- . g  hoinbres pensadores de nuestro s i-  
b .. ia bi Ministro de h omento docia: /cómo es posible 
que cuando so trata do una fuerza' publica pueda entro-

gume á merced dc kis provincias? Xnsntr-os n<'brmos 
poditlo senie.ja.ntc cosa, S-. S. l ia comprendido dos* tmsas 
dist intas./boino iiac íanios de sostener el (demento pro
vincial para disponer de la fuerza pública?

U) no sé ,  porque no be tenido la oportunidad de 
examinar el ^expediente, hasia  que punto sean  exac tos  
os milenios ac lo que importa hoy cl sos t en imi en t o  de 
la Guarda ru ra l ,  pero.....

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿ X c conoce S. S. que eso no 
es rectificar?

Kl Sr, PAZ: Voy á  ccuirmc á la rectil ieaeion. Yo no
lie recorrido provincias que tienen eso serv ic io . y no sé 
lo que puede costar; pero ío que yo digo es que el au 
mento, hii como sc propone, costará lo que he indicado 
antes, ó.opio queria  imponer la ley á nádie ; lo que qui
siéramos ios firmantes -de la enmienda es que las pro- 
c inoias que descaran sor comprendidas en la excepción, 
se las comprendiera.

Nosotros, al soslencr ol espíritu provincia l ,  no tra 
tarnos de fomentar cl provincia lismo, conste bien esto; 
loque nos proponemos es que se organicen los servicios^ 
partiendo del modo de ser del país.

PRESIDENTE: Siento tener que recordar ó. 
V. b. que está rectificando,

El Sr. p a z : Concluyo, Sr. Presidente. Nosotros no 
hemos querido desconocer lo que vale la Guardia civil, 
ni hemos tenido prurito de cen su ra r ;  nuestro propósito 
l ia  sido solo e sc la rece r la s  cuest iones, y  doy muestra  
dc que solo ese l ia  sido nuestro objeto, retirando Ja en
mienda.

E! Sr. M in is t ró le  FOMENTO: Él Sr. Paz ha  su
puesto que yo liabia .dicho que tanto S k S* como los ne
mas firmantes de la  enmienda , lo l iabian hecho por 
prurito de censura, ó: o 110 he dicho e so , ni he tenido ni 
tengo intención de ofender á nádie cuando tomo la pa
labra en este sitio. Por lo d e m á s , bastante hemos ade
lantado. El Sr. Paz ha confesado y a  que desea que cl 
p iayecto  se acabe cuanto an tes ,  y que n o  quiere que el 
mando de esta fuerza estuviera en las Dipu iaciónes; pe
lo on e.Mo queria  otra cosa peor, cute era que la  pama- 
sen ellas y  la mandase el Gobierno.

El Sr. p a z : No puedo dejar pasar un concepto eoin
vocado del Sr. Ministro: nosotros queremos que la  Di
putación proponga medios, pero sujetándose á la  apro
bación del Gobierno. L

El Sr.  LOPEZ DOMINGUEZ: Dos palabras para rec- 
tn icar  una  idea que me atr ibuye equivocada el Sr. Paz, 
mi am igo; dije que uno ue sus dignos compañeros exa-  
f n Z i V  a ll t lu>?1vnlcialismo hasta hablar  ele razas: me 
q]Iq ° r% lvalleV? que si no lo d i jo , me felicito de

Desear S. S. que los guardas rura les conozcan la 
costumbre y  usos del país en que sirvan, se lograría , se
gún mi opin ión , procurando que los guard ias civiles 
que se dediquen á la vigi lancia  rura l sean naturales de 
las provincias que guarden , lo cual pudiera también ser 
un estimulo para el reenganche.

Por ú l t im o , la comisión agradece los elogios del se
ñor Paz ,  y  mucíio mas su bondad retirando la enmien
da, para que la ley  sc apruebe lo antes posible, que creo 
lo ansia todo el país.

El Sr. Conde do LLOB.h e g a t : Pedí lo polehra pe.ro 
combatir ..ol a,-t, h° con ¿n i t io  ds fttacaFcl q u e s c 'd ó
cGo nueva a inoucion a la Guardia c iv i l ,  que temo se 
pierda recargándola con ese nuevo servicio; pero ahora 
en obsequio á la brevedad renuncio la pa labra ,  que solo 
he pedido para sincerarme de una especie de car<m eme 
me l ia dirigido el S r s López Doniinguez por no^haber 
haldadq cnanoo tema oportunidad de hablar

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ: Yo no he dirigido á 
b . , cargo a lg u n o , sino simplemente decir ,  que pudo 
b. b. combatir 'cl provecto cuando se discutió el art 1 0 

L eb rada  la enmienda y precediéndose á la discusión 
del Un. b. , dijo
¿m-íd1.— Siento no haber podido asist ir
lt l ’ ;s ,1' 3 ' l5)S (j e bates ; no porque trate de oponerme al 
pensamiento de esta ley. Reconozco su im.])ort,ancia, v 
agrauezco a l a  comisiop que se baile dispuesta á entran 
L; esta diBcusmut \o  ne tenido la satisfacción de haber 
desempeñado cargos importantes en mi p ro v in c ia , y  
pertenezco hoy a la Sociedad agrícola valenciano..: El so- 
Il0i. ■ cabo qúe en é})oca le jana le indicaba la gran 
protección que necesita nuestra agr icu ltura  en el país, 
t i e o  que la organización de la Guardia rura l que hoy 
existo esta causeando gastos enormes y  110 produce bo- 
nelicio alguno. \ o  queria  a m a  organización militar; 
Limen duda de los grandes Servicios de la GuardLi civil? 
i ero hoy, con cl cargo que se ie va aum en tar ,  ¿podrá 
cumphr con su deber? ¿No seria sensible que esta fuer
za de Guardia civil, efecto de esa m ayor amplitud en los 
cargos que se le va  á dar , t ra jera  sobre ella su descré
dito^ Esta razón rnc hubiera inclinado desde un pr inc i
pio a que no fuera la, Guardia civil encargada dc ese 
servicio.

Yo rogaría al Sr. Minist.ro de Fomento que tuviera 
en cuenta que el actual reglamento 110 ha servido más 
que para destruir la  Guardia rural.

En \ a len d a  habia una institución especial para esde 
servicio, como h ay  otras instituciones respetadas por 
todos, como el Tribunal de a g u a s , cu vos fallos todos 
respetan y  a c a tan - .

Pues bien: io mismo sucedía con la  guarder ía  rural ;
¿y que ha acontecido? Ha sucedido que desde que vino 
ese 1 eglamento se ha  destruido y  estamos sufriendo per
juicios inmensos sin n inguna  ventaja . Desearía, por tan 
to , que el Sr.  Ministro do Fomento qu itara  toda Guar
dería rura l  que existe por ese reglamento. En los°pun- 
tus donde sea posible que la  Guardia/civil pueda* dar ese 
se rv ic io , que lo h a g a ; y  donde n o , quítese esa g u a r 
dería ru ra l ,  padrón dc ignominia.
, Corno el Congreso habrá observado, no ha  sido mi 
animo oponerme al p royec to , antes he alabado á la  co- 
rmsion y  al Gobierno por haber traído esc provecto.

El Sr. Marques de t o e r s  BLAMG&: E f S r .  F c r -  
1 andis en vez de combatir el artículo l ia  venido en a u 
xilio^ de la  comisión y  del Gobierno.

Una duda ,  sin embargo, me parece que ha manifes
tad o , la de que la Guardia civil pueda l lenar esta m i
sión; a esta observación puedo con tes ta r , que precisa
mente por oso sc propone el aum ento , dejando todavía 
la  puerta abierta para mayor aumento.
i f í ° - i en lra r¿  en la  e x c u r f l° n  q u e  h a  h e c h o  respecto 
del i  ribunal de aguas  de Valencia y  otros muyjantumos 
y  que sin embargo pudieran mejorarse. 3 ’

Y puesto que he dicho que el discurso dc S. S. viene 
en auxil io de la  comisión, concluyo dándole grac ias ñor 
su discurso. “ 1

El Sr.  RODRIGUEZ g u e r r a : Tengo que decir

cuairo palabras cñ son cíe proleMa, y para explicar iu 
razmi por qué no puedo dar mi voln á este proyectó;

[■aman , en esto de guardería  r u r a l , es un país que 
no m necesita; así es que al lí  no sc lia conocido un solo 
guard ia  rural, ni pagado por la provincia , ni por el m u 
nicipio, ni por simples part iculares.

vsto a/pende de la organización especial de aquel 
pa ís :  la masa de población está extendida, viVe en ca
seríos o grupos, y  los labradores tienen á la vista su 
t ie rra :  de esta manera la v igi lancia so ejerce por los 
mismos interesados.
; . vdcihás , como está la  población tan extendida , se

ria inmenso cl número dc guardias que al lí  sc necesita
rían.

Guisiera, para concluir, que el Sr. Ministro do Fo
mento no recargara el presupuesto dc Galicia, que tan 
recargado está ya  con este servicio , mientras la provin
cia no lo pida.

El Sr. CALDERON GOLLANTES (D. Pedro ) : Con el 
mayor candor el Sr. Rodríguez Guerra l ia  hecho 1111 
grave cargo á los.Diputados por Galicia que tenemos á 
la vez el honor de pertenecer á la comisión. Y o , á mi 
vez. no puedo niénos dc ex trañ ar ,  que cuando un Di
putado del país presentó un proyecto m u y  semejan- 
í e ’ . el .Sr. Ülloa no se levantase á hacer estas mismas 
i n d i c a c io n e s q u e  hubieran sido contestadas entóneos 
j o r  que lo puedo hacer yo en este momento ,. ,

All í ja  propiedad; en electo, está n iuy  repartida, y  es 
imposible que el labrador pueda cuidar de toda su ha
cienda con la tranquilidad que supone cl Sr; Rodríguez 
Guerra. Ademas, én Galicia han solido cometerse e n  loé 
campos grandes crímenes, que habiendo esa guard ia  se 
podran evitar, y  al mismo tiempo ejercerán la  v ig i lan 
cia conveniente en los campos cultivados.

Además, la ley  que sc discute previene que la Guar- 
dua rura l  solo se establecerá en los puntos que haga  falta, 
c. Ejx R o d r í g u e z  GÜDr Ma  : Yo nó estaba áqitq 
si no en Galicia, arrastrado por una desgracia  dc familia 
cuando^se discutió ese proyecto.

El S r  CALDERON c o l e a n t e s  (D; Pedro): Ignora
ba que el Sr. Rodríguez Guerra estuviera cuando se 
cuscutm el proyecto del Sr. U l lo a , en Galic ia ,  por esa 
desgracia que lamento? como no puede dudar ;  pero dc 
todos modos, mi argumento queda en pié , puesto qtfe 
había otros Diputados del país que oyeron en silencio 
aquel proyecto.
, Aprobado por pm c¡ a rq 0 jQ fueron Sp1 discusión 

el 1. y  el 8,°
Leido el 9.°, elijo

Mi objeto, al ppdír ja  p a la b r a , es 
JdilSoguiiquna declaración que considero importante , y  
es saber si el Gobierno está dispuesto á dejar todo el 
carácter que deben tener ios guard ias p a r t icu la re s , ro
busteciendo su consideración, puesto que los dueños de 
las propiedades afirman su bondad , y los guardas son 
la acción viva del propietario,

El Sr. FÜSN^ES: Antes de contestar al Sr; Hurtado 
tongo necesidad de decir dos palabras al Sr. Rodríguez 
Guerra, á quien 110 creia necesario contestar, porque lo 
l iabia hecho cumplidamente la  comisión.
• f í a Guardia rura l será ap licada á aquella  provincia 

en m que sea necesaria ,  y  ovenílc á personas compe
tentes. '

H o y , tan conforme con cl Sr. H urtado , me propon
go engranar la guard ia  particular con la c iv i l ,  de modo 
qucjpreste auxilm completo en sus trabajos.

Lo solo 110 quiero ,qiie se quite fuerza á esas g u a r 
dias,  sino que- se le cié y  que sea una Guardia civil  de 
cuarta  clase.

El Sr. p e r z e r :  Como aclaración de este punto debo 
decir . que en cl seno dc la comisión fui yo de opinión 
ele que 110 existieran guardas ju r a d o s , puesto que habia 
de haber una fuerza general con invest idura pública; 
pero cabalmente ante las observaciones del Sr. Ministro 
de Fomento y de los demás individuos de la comisión,- 
anMogas á las ¡del Sr. Hurtado , sobre la  l ibertad del 
cUie.uo para cuidar cíe su propiedad en úna  forma espe
cial, además de la general custodia que da esta ley, cesé 
en mis ind icac iones , á pesar de los fundamentos que 
tiene mi opinión.
, Aprobado él árt; 9.°, se amfnció la  discusión del dic

tamen sobre la

Di s t r i bu c i ó n  ele la a s i g n a c i ó n  d e l  I n f a n t e  D. F r a n c i s c o .
El Sr. 'MENDEZ ^IG D : He pedido un dictamen im

preso y  no le h a y ;  la  cuestión es importante , y  debería 
suspenderse hasta que se h aya  impreso el dictamen.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Arclanáz): Creyéndolo 
así también la m esa ,  se suspende esta discusión.

Se mandaron imprimir varios dictámenes de la co
misión de peticiones.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanáz): Orden del dia 
para manana: la  discusión del d íctámcn sobre distr ibu
ción dc la  asignación del Infante , y  demás asuntos 
pendientes.

Sc levanta la  sesión.
Eran las cinco y  inedia.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

P a r í s  13.—Existen grandes probabilidades dc que 
mejoren las relaciones diplomáticas entre Rom a y  Flo
rencia .

Parece inminente una rup tu ra  de relaciones entre 
P rus ia  y  A u str ia ,  pero sin guerra .

A n u n c ian  de Berl ín  que  el R e y  ce lebró  el d ia  12 
una l a rg a  conferenc iac  on el P res idente  del Consejo 
de M in is tros ,  Conde de B i sm a rk ,  el Jefe de Estado 
Mayor G e n e r a l , M. de M o l lke ,  e l A y u d a n t e  Gene
r a l ,  M. de A lvensaben , y  e l  Jefe de su  cuarto  m il itar ,  
M. de T res ck o w .

Un te leg ram a  de  C zernow itz ,  d ir ig ido a l  Nuevo  
Fremdenblatt , a segu ra  q u e  el cuerpo  de e jérc ito  de 
observación ruso, situado sobre cl P rn th ,  ha  sido con 
s id e rab lem en te  reforzado.

En un despacho de  B u c h a r e s i ,  fecha 1 2 , sc in 
dica que  cl Pr íncipe  A le jandro  de Uobso-Darmsladt,  
herm ano  del Duque r e in a n te ,  befó designado píhA 
ocupar cl Trono de los Pr inc ipados Unidos. Los Di
putados rum anos e legidos para  tomar p arte  en la 
ConLrcnc ia  de P a r í s ,  sa ld r ían  a l  d ia s iguiente.

•Con autor izac ión  del Gobierno, la esposa del P r ín 
c ipe Cotiza vo lverá  á R u g in s s a , en los Principados . 
Balacenno i rá  á París en c a l id a d  de A gen te  d ip lo 
mático d e  la R u m a n ia ,  y  A le jandro  Goloseo á Cons
tan t inopla.

Leemos en La P a t r i e :  «Hemos anunciado que  una 
comisión n o m brad a  por eí E m perador Maxim il iano  
se en ca rg a r ía  de e s tud ia r  sobre cl terreno  un p 'an  de 
defensa de la l ínea del R io-Grande. Por un d e s p a 
cho exped ido  de Y erac ruz  el I i  de Febrcro ; sabemos 
qu e  an tes  dc la l leg ad a  dé los in d iv iduo s  de d icha 
comisión , cl General Mejía d ispuso l l e v a r á  cabo con 
urgencia  la s  obras dest inadas  a la defensa de Matamo
ros y á r e sg u a rd a r  de un a taque  inesperado la c iudad  
de B ag d ad .»

INTERIOR

MADRID.—La Jun ta  de Damas dc Honor y Mérito, 
benéfica asociación que tiene á su cargo cl asilo de 
Huérfanas do j a  Caridad y  el socorro parroquia l  en 
lactancias ,  na invert ido caí estas obras de caridad du
rante el ano último rin loínl dc 99,990/20 r s . , de euva 
suma l  ívidO lo ha empleado en lac íanéíás  y  el resto para 
las necesidades del asilo. L a  existencia  cíe fondos en Te
sorería con que contaba esta Ju n ta  en fin del año ú lt i 
mo, ascendía al total de 4i.8bl,0G rs., y  en la  Caja gene
ra l de Depósitos 44.631,70.

  ElRniO: &v. Obispo aux il ia r  dc este Arzobispado
conferirá hoy, a las tres y  niédia dc la  tardo, órdenes 
menores en la  iglesia de relig iosas bernardás del S ac ra 
mento ; y  mañana, á las siete dc la mañana, órdenes m a
yores en la misma iglesia,

— La Rea l  congregación de Nuestra Señora d e  los 
Dolores, establecida en la  iglesia del Carmen Calzado, 
ha  dado principio á la  solemne novena que consagra 
anualmente  á su gloriosa Patrona y  titular. Los e jerci
cios principian á las tres y  media de la tarde , a l te rnan
do en la predicación varios oradores dist inguidos. Está 
encargado dc la orquesta en estas funciones el Director 
de música de la misma corporación D. Victoriano Da- 
ñoca.

BOLETIN DE TEATROS.

El domingo próximo por La noche se e jecutará  en 
el teatro de Novedades, por los a lumnos de La N ue 
v a  I n f a n t i l ,  la luncion que conforme á sus esta tu
tos celebra todos los años ,  dest inando sus productos 
á un objeto fi lantrópico.. Mucho celebraremos ver i  os 
notables adelantos de los pequeños actores, a lgunos  
de los cuales están l lamados á f igurar  entre n u e s t ra s  
eminencias art ísticas, especialmente la encantadora n i 
na Dolores Recio y  el inteligente y  gracioso niño Cas
tro , á cuya  edad no es posible exigir' más. E4 teatro 
estará adornado y  profusamente i luminado. L a  gratu ita  
y  acertada instrucción que tan benéfica Academia pro
porciona a  sus alumnos está dando admirab les re su lta 
dos, Contando en sus clases más de 50 a lumnos de a m 
bos SCXOS;

A N U N C I O S

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.—RECI- 
bida por esta Sociedad la  delegación del Gobierno de 
S. M. para cooperar al mejor lucimiento y  concurrencia 
de los diferentes objetos artísticos y  manufacturados 
que han de figurar en la  Exposición universal"de 1867 
en París, para que en ella se acrediten las industr ias d e ' 
nuestra  nación , sc cree por lo tanto en el deber de in 
v itar  á todos los a rt is tas ,  fabricantes é industria les  de 
Madrid y  su prov inc ia ,  que deseen d a r á  conocer sus 
pioductos, a que se sirvan pasar ó dirigirse á la  Secre
tar ía  de la  Sociedad , sita en la. calle del T u rc o , núm. 5, 
piso segundo^, de una á  cinco de la ta rde ,  ántcs del i  A 
de Abril próximo, para recoger los estados que han dc 
l lenar con el fin dc que consten los objetos que han  dc 
presentar,  cl espacio que ocuparán en el local dé la  E x
posición y  demás circunstancias que en ellos se ex
presan.

L a  Sociedad espera del patriotismo de las personas á 
quienes se dirige , que contribuirán á colocar tan alto 
como se debo el crédito industr ia l  de nuestro país.

J^íadrid 13 de Marzo de 186B.=E1 Secretario general, 
Ju an  de Tro y Ortolano.

SOCIEDAD DE LOS FE R R O -C A R R IL E S  DE A L - 
m an sa  á Valencia  y  Tarragona, —Desde el dia 20 de los 
corrientes se pagarán  los intereses correspondientes al 
segundo semestre de 486o á las obligaciones de esta So
ciedad de 1.900 rs. vn. del Grao de Valencia á  A lm ansa  
y  do las de A lm ansa  á Valencia y  T a r rago n a ,  como 
también la anua l idad  dc 1805 á las emisiones de 8 y  20 
millones de reales vellón, secciones del Grao de Valencia  
á  J á t i v a , del Grao dc Valencia á A lm ansa  y  de Já t iv a  á 
A lmansa ,

Los pagos se verificarán mediante la presentación de 
los cupones en los puntos s igu ien tes :

En M adr id/casa  de D, José Campo, Recoletos , 14.
En Valencia , en las oficinas dc la  Sociedad , s i tua 

das en la estación del f e r ro -c a r r i l , los martes no festi- 
dos de nueve á  una  de la  tarde.

Valencia  13 de Marzo de 18G6.=E1 Gerente acciden
tal , Mariano dc Cabrerizo. 5009

BANCO DE PREVISION Y S E G U R ID A D .-E L  
25 dc este mes, á la  una dc l a  tarde, se celebrará la j u n 
ta general ord inar ia  dc socios de este Banco , en las o li-

I ciñas del mismo , si tas e n  l a  calle de San  Agustín , nú
mero? 3 ;• cuarto segundo.

Lo que en cumplim iento del art,  48 de los estatuios 
pongo en conocimiento de los interesados.

Madrid 14 de Marzo de 4866.=E1 Director general, 
Federico de Salido. 5016- 2

SOCIEDAD E SPECIA L MINERA SAN CÁRLOP--. 
Sc convoca d  ju n ta  genera l o rd inar ia  dc accionistas, 
que tendrá luga r  á lá úna  del día 2 dc Abril próximo 
en los salones dc la  casa núim 10 dc la  calle dc Cape
llanes.

Lo que se hace público en cumplim iento del art, 21 
del reg lamento y  sc suplica la asistencia.

Madrid í í  cíe Marzo de 4866.—El Pres idente^José  
María  Muñoz. 5020

COLECCION LEGISLATIVA I)E ESP  A VA.-(CON ̂  
t inuacío’n de la Co l e c c i ó n  d c  d e c r e t o s . )  — Edición ofi
c ial.—Se ha publicado d  tomo 94 de d icha obra, corres
pondiente al  segundo semestre de 1865, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia 
al precio de 22 rs. tomo. —13

F E R R O -G A R R IL  COMPOSTELANO I)E LA 1N- 
fanta Roña Isabel.-— No habiéndose podido celebrar la 
j u n ta  genera l ord inar ia  dc esta Sociedad, anunciada pa
ra  cl dia dc a y e r ,  por la  fa l la  do concurrencia  dc núme
ro suficiente dc señores accionistas que representasen la 
mitad del capital suscrito , el Consejo de Administra
ción de dicha Sociedad , en cumplim iento do lo que dis
pone eí a/t. 81 de los e s ta tu to s , convoca por segunda 
vez la  ju n ta  genera l  ord inar ia  de este año para  el dia 19 
del próximo mes de A br i l ,  á  las  once de la  manana, en 
las oficinas d e ' la  Sociedad, plaza del T o ra l ;  rogando á 
los señores acción is las  se sirvan  prestar  su asistencia, 
puesto que además de las resoluciones importantes que 
deberán tomar en v ista  del estado especial de la Socie
dad, tendrán que proceder á la  renovación del personal 
del Consejo de Administrac ión .

Conforme á lo que dispone el art . 32 de los mismos 
estatutos,  p ara  poder as ist ir  á la ju n ta  genera l es preciso 
poseer por lo menos 10 acciones con 15 dias de antela
ción al que se señala  para  la  celebración dc aquella , á 
cuyo efecto deberá acudirsc  en tiempo oportuno ádepo
sitar  dichas acciones en la  S ec re ta r ía  de la Sociedad, 
por la cual se expedirán los competentes resguardos que 
acrediten el derecho de a s is tenc ia  á la  c itada junta ge
nera l.

Santiago  5 de Marzo de 4866.—El Gerente, Inocen
cio Vilardebó. 4940—2

REGLAMENTO ORGÁNICO DE L A S  CARRERAS 
civiles de ¡a  Adm in istrac ión  pública. — Se vende en ci 
despacho de libros de ¡P  Imprenta Nacional á 200 milé
s imas (2 rA) cada ejemplar.

SOCIEDAD L A  AÜÉORA BE ESPAÑA . - E N  C0N- 
formidad á lo  acordado en l a  ú l t i m a  J u n t a  general dc se
ñores accionistas celebrada en 30 d c  Abri l  d e  1865, la Di
rección y  Ju n ta  de gobierno h a  dispuesto invert ir  las uti
l idades obtenidas en el año de 1864 en Ja adquisición de 
acciones de la  m ism a Sociedad, c uya  adquis ic ión llevará 
á  efecto en pública y  extra jud ie ia l  subasta  eií  la  forma que 
determ ina el pliego de condiciones que desde este dia 

I Se h a l la rá  de manifiesto en sus oficinas, señalándose al 
eíeuto para  que tenga luga r  el d ia 21 del p róx im o mes 
do Marzó, á  las tres de su t a r d e , en cl local que .ocupan 
aquellas ,  calle de R e la to res ,  números 4 y  6 , piso prin
cipal.

Madrid 20 de Febrero fie 1866. — El Director P re s i 
dente , L. G. Vi l lar real.  4 9 9 2 -1

F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.—
Por acuerdo del Consejo de Adm in istrac ión , y  con ar
reglo á lo prevenido en el art, 36 de los estatutos de la 
Compañía, se avisa á los señores accionistas que la junta  
general ordinar ia del presente año ten d rá  lu g a r  el dia 
28 de Abril próximo, á  las o n c e  d é l a  m añ an a ,  en cl do
micilio social.

Los señores socios que poseyendo cinco ó n ías  accio 
nes completamente l iberadas, v a  en títulos al portador ó 
nominativos, gusten concurr ir  á  e lla ,  deberán depositar 
oportunamente aquellos, y a  sea en Málaga e n  las ofi
c inas de la Compañía , y a  en París ,  plaza Vendóme , 42, 
donde se les entregará  un resguardo d é la s  acciones y  Ja 
correspondiente targeta dc admisión.

Málaga 25 de Febrero de 18G6.=E1 Secretario g en m  
ral, Manuel Casado. 4993—2

BANCO DE VALLADOLID.—DEBIENDO ESTA 
ju n ta  de gobierno convocar nuevamente los acmoiústas: 
á  ju n ta  general extwiordinaria, por 110 haber tenido lu
gar  la  que se convocó para  el 10 del corriente',; te
niendo y a  dicha ju n ta  el carácter de ordinar ia  parar- cl 
efecto de celebrarse, cualqu iera  que sea el número dc 
accionistas que se sirvan asist ir  por v ir tud de segun d a  
convocatoria; y  coincidiendo la  época en 'que debe ve
rif icarse la  celebración de esta ju n ta  con la que los es
ta tu to s  señalan para la  de la  j u n ta  ord inar ia  , en la q l í e 
se hace también nombramiento dc cargos de la  Socie
dad, que es para  lo que estaba convocada la general ex
traord inar ia ;  la  dc gobierno, con objeto dc evitar álos, 
accionistas^ las  d i l igencias y  molestias consiguientes á 
la  celebración de dos jun ta s  genera les en pocos dias, ha 
acordado convocar la solamente á ju n ta  general ordi
nar ia  para el dia 42 del próximo mes de Abril á las; 
siete y  media  de la noche, en cl local del Banco.

Los accionistas que h ayan  dc concurr ir  se servirán 
presentar sus títulos en esta Secre ta r ía  con ocho dias: 
de anticipación para  proveerles de la  correspondiente 
credencia l ,  pudiendo ser representados los que tengan 
voz y  voto por apoderado que reúna  la  m isma circuns
tancia,

Valladolid 42.de Marzo de 4866.=El Secretario, José. 
A nge l  Rico. 4967—3

L A  MUTUALIDAD, COMPAÑÍA GENERAL ES- 
pañola ele seguros contra incendios.—El dia 18 del cor
riente, á la  un a  de la  tarde, tendrá lugar  la  jun ta  gene
ral  o rd inar ia  de esta Compañía en las oficinas* dc la Di
rección, calle de Alca lá , núm. 36. El objeto dc esta jun
ta es dar cuenta  de las  operaciones practicadas eí año 
últ imo y  se ruega  por lo tanto la  asistencia de los se
ñores socios residentes en esta corte. 496(3—2

S A N T O S  D E L  D I A

S m  Julián y Sun Ciríaco, ¡mán/rca, y San IIcrihcHo, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia Je  los Irlandeses.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

O bs e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  lo  d e  Marxo  
d e  I80G.

TEMPERATURA KN GRADOS
flORAS. U.irómclro 

retínenlo á 0° Dirección
del

Estado
en milímetros Rcaumur, Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 0 9 3 ,5 1 J M 4°, 4 S .  O . . Cubierto
9  m. 6 9 3 ,5 6 4°, 5 5°,6 S . S .  O .O .M IovA

4 2 , , . 6 9 3 ,2 3 4 o,6 5 o, 7 * ....... ÍY', l l n . a
3  í . 6 9 2 ,0 9 5°,8 7",3 O ......... Idem .
6 t. 6 9 1 , 6 6 4 / 8 0°,0 s ....... Nubes.9 n. 0 9 1 , 3 8 4°,6 5n,7 S . . . Á Cubierto.

Temperatura  máx ima del d i a . ............1 7 o,2  | 9o, 0
tem pera tu ra  máx im a al sol 10° ,  4 I 1 2 o’0
. temperatura m ín ima del d i a .............. | 0°,6 0 o *8

Evaporación en las 2 4  horas. . 2 6 milímetros.
L lu v ia  cu id. id ................ ........  >• idem.

d e s p a c h o s  t e l b g r á f icos r e c i b i d o s  e n  e l  m i s m o  O b s c r v a -  
l o n o  s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  á  l a s  n u e v e  d e  l a , m a ñ a 
n a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  y  de l  e x t r a n j e r o  e l  

d i a  43 d c  Ma rz o  d e  4866.

LOCA

LIDADES.

A11 u ra.
| boromé- 
1 trica á 0" 
v al ni- 
*vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
pe ral ti
ra en 

grados 
eco te- 
sima
les.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Eslado 
del cielo.

Estado 
dc la mar

B i lb a o . . . 744,2 11,0 S. 0  . Vicn. 0 Cubierto Tranq.*
Oviedo.. . 744,2 9,4 S. 0 . . Idem. Idem . . . »
Cor u ñ a . . . 742,4 | 6,3 S. 0 . . Idem. í d e m . . . T ranq .a
S a n t i a g o . 744,9 i 8,0 S. 0 . . Br isa . Lluvioso
B ad a jo z . . 
S an  F.° á

756,4
I

10,0 s ......... Idem . N u b es . . »

las  8..  %. 7 « a ,o ! 41,8 C. 0 . . r> L l u v i a . , r>

S e v i l l a , . . 732,1 42,0 s ........ Calma Cubierto )>
Tarifa___ 752,6 13,0 S ........ V icn .ü Idem. . . G. olea
Granada * 753,8 7,8 s . Brisa . Idem . . .
A licante.. 733,3 13,2 Lx.’óV. Calina DespejC. Rizadi
Murcia ..  . 753,8 42,4 ÍS. 0 . . Br isa . Celajes. . »
V a le n c ia . 752,1 44,4 ¡S. 0 . . . Vicn . 0 DespejC. 

Idem. . .
»

P a lm a . . . 731,7 12.8 p ....... Tdern. Oleaje.
Barcelona 730,2 9,5 s . .. . Brisa ídem / . . Tranq.

»Zaragoza. 747,4 7,0 Ls. E . . Idem . Ns., l lud
S o r i a , . .  . 748,7 4,4 S. 0 . . Vien. ° Cubierto »
B úrgos . . . 749,7 2,7 s . . .. V,° fte. Cu., niev. »
Valladolid 750,0 4.2 s..... Brisa . Llovizna
Saloman.3 767,0 5,4 0 ....... Idem . Lluvioso „
Madrid.; . 731,3 i 3,6 S. S. 0 ídem . C.°, llovC »
Cid.-Re al. 733,4 8,0 S. 0 . . V ien .ú Idem.. . . V
Albacete. 734,0 | 7,4 S. 0 . . Idem . Nubes. . »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recib idos, ay e r  l ia  llovido en B a 
dajoz, Cácercs, Cádiz, C iu d ad -R ea l ,  Cuenca, G rana
da, Guadala jara , Ja é n ,  Málaga y Vitoria.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE P A R ÍS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FHANCIA.

Estado  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  Eu r o p a  e l  d i a  41 
d e  Marzo  d e  1866 á  ¡ a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a .

Barómetro 
en miinnc- Temperatu Dircccíoa

LOCALIDADES. tros á 0o y ra cu grados del Estado del cielo.al nivel del
viento.mar. centígrados.

S .Pctcrsburgo „ „ n
Stokolmo . . . .  
V icna.................

756,9 —4°,5 o. s .  0 . Despejado.

B e r n a . . . . . . . 767,1 0°,5 E .. . . . Cubierto.
G recm v ich . . . „ „
B ruse la s .......... 770,1 8° 1 o . . . . . . Nubes.
D unquerque. . 76 / 4) ¡r,’o S. 0 . . Lluvia.
P a r í s ................. 770,3 1°,8 N.N.E . Cubierto
B u rd e o s .......... 767,0 4°,0 E............ Despejado.
H y o n ................. 768,8 4o, 0 N ...........1 Nubes.
T u r in ................ >, » 1 „
F lo ren c ia . . . . 764,6 „ E ........... Cubierto.
R om a ................ 76 4,6 r , o E ........... Despejado.
Ñapóles............ 763,6 R’ ,0 iO. N. O. Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partos remitidos en este dia por la Interven

ción dc Arbitrios municipales , la del mercado do gra 
nos y  nota dc precios de art ículos de con su m o , resu lta  
lo s iguiente :

ENTRADO p o n  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.465 arrobas de trigo.
4.694 ídem de har ina .
4.986 ídem dc carbón.

131 v ac a s ,  que hacen «3.381 libras dc peso. 
i Jh)  carneros, que hacen 13.158 libras de peso.
4 ib cerdos degollados ayer',  que hacen 29.584 l i 

bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR,

a V ?™ ®  d“ ternera, de 9 á  9,800 escudos a r rob a ,  y  de 
O.oOU a 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo , de 0,300 á  0,336 escudos l ibra.
„ . q o ? U 0..aae j °  > dc 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de 
0,400 a 0,4óü escudos libra.

Idem fresco , á  0,380 escudos l ibra.
Idem en canal, de 8,900 á 0,100 escudos arroba, 
Lomo , de 0,4oü á 0,300 escudos libra,

n d í 1”  aU ? c ú 13,400 escudos a r r o b a , y  de
0,600 a 0 , 100 escudos libra.
a  o V eÍte ’, d° V 00 á  ° ’900 escudos arroba ,  y  dc 0,336 á0,260 escudos libra.

Vino, do 4 á 4,600 escudos arroba, y  do 0.14 S á 0 160 
escudos cuartillo. 5

Pan  de dos libras, de 0,448 á  0,142 escudos.
Jabón, dc 6,300 á 6,700 escudos a r r o b a , y  dc 0 236 á 

0,260 escudos libra.
, Pata tas ,  do 0,650 á 0,750 escudos arroba, y  do 0 030 
a 0,012 escudos libra. 5'

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,300 escudos fanega.

Trigo vend ido .................................  2.335 fanegas.
. Precio medio   ..........  4,393 escudos.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
■ Madrid 45 dc Marzo dc 4866 .— El Alcalde-Correm- 

dor, Marqués dc San  Saturn ino. °

Bolsa de Madrid.

Co t iz a c i ó n  o f i c i a l  d e l  45 d e  Marzo  d e  4866.

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 39-80 
8o, 40-00, 39-95 y 40-00, y 40-40 pequeños; no publica
do , 39-90; á plazo, 40-2(3, 39-90 y 95 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, pub licado , 37-05 y  37- 00,

Deuda del personal ,  no publicado, 20-90 d. 
Obligaciones munic ipales al portador, de á 1.000 rs 

ideny, 69-60 d.
Billetes hipotecar ios del Banco dc España, id., 89-00d. 
Acciones de carreteras g enera les ,  6 por 4Ó0 anual* 

emisión dc i.° de Abril de 4850, de á  4.000 rs. idem* 
86-00 d . , ’

Idem de á 2 .000' rs . ,  id., 88-50 d.
Idem dc 4.° de Junio  dé 4854, de á 2 .000rs., id., 86-00 d- 
Idem de 31 dc Agosto de 4832, dc á 2.000 rs . ,  Ídem, 

84-oü d.
de Obras públicas dc 4.° de Ju lio  de 4838, dc á 

2.000 r s . , id . ,  79-00 p.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de 4.000 r s , , 8 por 400 

a n u a l ,  p r imera emisión , i d . , 4Q4-00 d.
Idem id. id . ,  segunda emisión, id.,  405-30

endi^°7f - 0¿ ° y °73 *3() Eslado por Ie r ro -c a r r i le s , publi- 
Acciones del Banco dc España, no publicado, 448-00 d

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 48-40 d.
Par ís  á  8 dias v is ta ,  5-02 p.

P l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. beneficio Dailo. Dcncficio

A l b a c e t e . . . .  „ 4. L u y o ............ » 1,4Alicante . . . .  B 2 M alaga . . . . . » * 4 VaA lm en a . ,  . . .  » 4 Murc ia .........
A /4
4 VaAl \ i l a ............  »

Badajoz .......... „ Vi
r/tV-

Orense.........
Oviedo..........

Vi » 
» C/aB a r c e lo n a . . .  >, 2 j) P a le n e ia . ; . /4» Jj-í 11 b ao ............  )) ■1*/* P am p lo n a . . » 2 p/vB u r g o s ..........  „ 4 *A Pontevedra.Caceras ..........  „ 4 S a la m a n c a . » r/Cu d iz ............... \p/, p

PmcC nlls. ' * I » San Sebas- A
UdolCllOU. . . .  ), 4 . l ian ............ » 2 R dCiudad-Rea l .  »rvn«,i, u ^ 4 S an tan d e r . .

^ / 2 (1. 
» 2 Va duo iuo ija .........  » 1 V S a n t i a g o . . .

^ /•í O.
» VC o ru n a .......... par. » Sego v ia ....... ■ » V) rlC uen ca . . . . .  » Ud. S e v i l l a .........

/t u. 
-I i AG ero n a ..........  >,

G r a n a d a . . . .  »
4
4

S o r i a ............ x A 
par. »

fá rrago  n a . . » i’ mana la j a r a .  »1 I 1 i rA 4 Teruel .  . . . » Vis u e l v a ............ „ V Toledo.......... /i
J> iCH u e s e a . . . . ,  j, 

J a é n ................  „ 4
V a le n c ia . .  . 
V a l lado l id . .

/*
" i y,
» 1 <A d.U eo n ...............  „ y* Vitoria ..........

J- /1 U-.
» 4 d.............  „

1 , (”U i’ I1 <”i i i /—\ 4 Z am o ra . . . . » d .■LjOe) l OllO . . . .  J) 4 Jé Z a rago za . . . 2 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Á m b e r e s  42 d e  Ma rz o .— Interior, 36-15. — Diferida, 
36-50.

A m s t e r d a m  10 d e  Ma rz o .— In te r io r , 36 11/16.— Dife
r ida ,  36 y %r.

L on d r e s  42 d e  M a r z o . —Consolidados, 87 */s á 87 }£.

P a r í s  43 d e  M a r z o .—Interior español,  36 •%.—Dife

r ida , 36 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y  media dc la noche.-- 
Función 103 de abono. «—Tercer turno .—Conc i e r t o  co.'A'O-

T e a t r o  d e l  C i r c o .— Hoy viernes no hay  función.
Mañana, á las ocho y  media de la  n o c h e .— FuiicDJ1 

129 de abono.—Turno tercero.—El dram a nuevo en h’pb 
actos y  en verso Her i r  e n  l a  s o m b r a . —Baile.-—Cand^ 
d i t o , comedia en un acto.


